
San José de Cúcuta, 12 de Enero de 2022 

 

Juzgados Administrativos (Reparto) 

 

Asunto: Acción de Tutela 

Accionante: YEIDER DANILO CASTILLO LONDOÑO 

Accionado: UNIVERSIDAD FRANCISCO DE PAULA SANTANDER, COMISIÓN 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL,  

Derechos Fundamentales: Derecho al debido proceso, Derecho al Trabajo y 

derecho de acceso a cargos públicos. 

 

 

El suscrito, actuando en nombre propio, me permito interponer acción de tutela 

contra la UNIVERSIDAD FRANCISCO DE PAULA SANTANDER y la COMISIÓN 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, con base en lo siguiente: 

 

PRIMERO: Me inscribí en el empleo de Selección de entidades de la Rama Ejecutiva 

del Orden Nacional y Corporaciones Autónomas Regionales, promulgado en la 

Comisión Nacional del Servicio Civil, código de empleo 2044, como profesional 

universitario. 

SEGUNDO: Fui admitido y presenté las respectivas pruebas de competencias 

funcionales y comportamentales el día 12 de Septiembre de 2021, se respondieron 

la totalidad de las preguntas que fueron formuladas, no existió directriz distinta al 

respecto. 

TERCERO: El día 19 de Octubre de 2021 fueron publicados los resultados de las 

pruebas escritas, desafortunadamente mi resultado fue: “No continua en 

concurso”, por obtener un porcentaje en las pruebas funcionales de 64.70%, y el 

porcentaje para continuar en concurso debía ser de 65% o más. 

CUARTO: Solicité el acceso a pruebas, en los plazos establecidos. Tuve acceso a 

pruebas el día 05 de Diciembre de 2021, al observar la documentación se observa 

que la UNIVERSIDAD FRANCISCO DE PAULA SANTANDER y la COMISIÓN NACIONAL 

DEL SERVICIO CIVIL eliminaron 12 preguntas, 10 funcionales y 2 comportamentales. 

Dicha situación se produjo sin ni siquiera mencionarse en los avisos a través de la 

página de la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, ni tampoco en los mensajes 

de la plataforma SIMO (Sistema de Apoyo para la Igualdad. El Mérito y la 

Oportunidad). Tampoco fue mencionado por el personal de la UNIVERSIDAD 

FRANCISCO DE PAULA SANTANDER que se encontraba en el salón antes de 

visualizar el cuadernillo de acceso a pruebas el día 05 de Diciembre de 2021. 



QUINTO: Luego de revisado el cuadernillo de respuestas, realicé la reclamación 

dentro del término pertinente, reclamación que me permito transcribir a 

continuación para dejar claridad al respecto: 

 

“En primer lugar, es menester solicitar se expliquen las razones debidamente 

justificadas de los motivos por los cuales se eliminaron 12 preguntas de las pruebas, 

10 funcionales, las cuales no fueron tenidas en cuenta para la calificación de las 

mismas. ¿Por qué no se informó a través de la página de la COMISIÓN NACIONAL 

DEL SERVICIO CIVIL? ¿Qué criterios se tuvieron para eliminar dichas preguntas, y 

porque no se informó ni al momento de presentar las pruebas, ni al momento del 

acceso a pruebas? 

Solicito respetuosamente se realice nuevamente la calificación de las pruebas 

presentadas por el suscrito. 

En caso de no justificar de manera correcta los motivos por los cuales se eliminaron 

las pruebas, solicito sean tenidas en cuenta y calificar nuevamente las mismas. 

Ahora bien, en cuanto a las preguntas, la pregunta número 11 se refiere al reintegro 

de un funcionario debido a una orden judicial (fallo), estando vigente la ley de 

garantías. Mi respuesta fue la A, la cual afirma que se debe realizar el reintegro de 

inmediato pese a encontrarse vigente la ley de garantías. No obstante, según el 

acceso a pruebas la respuesta aparentemente correcta es la B, el cual indica que 

se debe hacer el otro mes al encontrarse vigente la ley de garantías. 

Frente a esto, la respuesta correcta es la A, teniendo en cuenta lo referido en los 

diferentes conceptos del DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN 

PÚBLICA, concepto 31151 de 2014 y 306751 de 2019, esta última, la cual expone:  

“Para el caso consultado de un reintegro ordenado por sentencia judicial en 

vigencia de la ley de garantías electorales, se considera que no se está ante un 

nuevo nombramiento o una incorporación, sino ante el cumplimiento de un fallo 

judicial proferido por autoridad competente, que es de obligatorio cumplimiento 

para todas las partes una vez ejecutoriado. Es decir, el reintegro ordenado por fallo 

judicial no es un movimiento de personal con el cual se pretenda favorecer a un 

candidato en los comicios electorales, sino el resultado de una sentencia judicial, 

cuyo cumplimiento debe darse en los términos fijados en ella, en armonía con las 

disposiciones contenidas en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 

Teniendo en cuenta lo anteriormente señalado, en criterio de esta Dirección 

Jurídica es procedente acatar la orden judicial de reintegro en el cargo que venía 

desempeñando el demandante, y, también será procedente el retiro del servidor 

vinculado en la modalidad provisional en el cargo en el cual se va a reintegrar, 

para lo cual deberá darse por terminado el nombramiento mediante resolución 

motivada en vigencia de la Ley de Garantías Electorales, o en su defecto, crear el 



cargo dentro de la planta de personal, a fin de cumplir con el mandato judicial”. 

(negrilla y subrayado fuera de texto). 

Es claro, que la ley de garantías no es un obstáculo para cumplir una orden judicial, 

teniendo en cuenta que es de obligatorio cumplimiento. 

Por lo anterior, dicha pregunta se debe tomar como correcta en la calificación. 

 

La pregunta 28 existe confusión, teniendo en cuenta que el caso menciona que se 

presentó petición de información y copias de documentos, los cuales algunos 

documentos recae reserva legal. En la pregunta, “se indica que al resolver los 

documentos que carecen de reserva legal, que se debe hacer”. No obstante, hay 

que tener en cuenta que se trata de una sola petición, que contiene documentos 

con y sin reserva legal. Por consiguiente, se debe rechazar la petición, debido a 

que es una petición que contiene varias solicitudes y entre ellas algunas tienen 

reserva legal, y se debe indicar que la presente nuevamente solo sobre los 

documentos que no recae reserva legal, cuya respuesta más acertada sería la A, 

la respuesta B que aparentemente es la correcta, no tiene sentido, “dar a conocer 

el estado de cualquier actuación o trámite, entregando las copias requeridas a su 

costa”. El peticionario no esta solicitando el estado de actuaciones o trámites, 

habla de información, pero en el caso no se determina que se trate de una 

actuación o trámite, no se puede adivinar. Además, se debe informar porque no se 

esta entregando las copias que recae la reserva legal. Por lo que la respuesta B, es 

incompleta. 

La respuesta más acertada, aunque tampoco sería la indicada según mi 

percepción es la A. 

La pregunta 33, el caso se trata de una notificación electrónica de una demanda, 

el cual la ley establece que la contestación se debe surtir en un termino común, 

pero que al momento de consultar la norma no existe claridad en el término para 

contestar. La pregunta esta enfocada en que en cuanto a las disposiciones que no 

son claras, en la interpretación por contexto, yo debería. La opción correcta es la 

C, teniendo en cuenta que el conjunto de normas no es claro, por consiguiente, si 

la ley no determina exactamente el término, debo enfocarme en la jurisprudencia 

o en la doctrina, en este caso, la opción más acorde era la C, la cual establecía 

que se atiende la interpretación doctrinal que desarrolle su significado. La opción 

aparentemente correcta, la A, “apoyarse en otras leyes, particularmente sobre el 

mismo asunto, definitivamente no es una opción, teniendo en cuenta que el 

contexto del caso es muy claro en indicar que no existe claridad en la ley, es decir, 

no existe claridad en todas las leyes que rigen la materia del caso, no podemos 

acudir a otras leyes, porque hacerlo sería irse a leyes de otros países, u otra 

jurisdicción las cuales serían completamente distintas.  



El caso de la pregunta 34, se trata de proyecto de actos administrativos motivados, 

basándome en razones de hecho y derecho, el cual no da lugar a interpretaciones 

ambiguas, y utilizando el método exegético. En la pregunta se informa que, para 

una adecuada redacción de la motivación del acto administrativo, es 

fundamental. La respuesta correcta es la C teniendo en cuenta que para lograr 

una adecuada redacción es primordial incluir el fundamento legal de la 

motivación, es decir, las razones de derecho, el cual se especifica en la narración 

del caso.  

La pregunta 35 indica que con el fin de argumentar de manera correcta el 

verdadero sentido del legislador, previamente se debe: La respuesta sería la C que 

indica, acudir a la interpretación jurisprudencial que realicen las altas cortes. Una 

de las funciones de las altas cortes es precisamente interpretar y aclarar las normas. 

La B también es una opción, también se debe basar en el análisis del sentido 

literario de las palabras, apoyándose en la gramática y lógica, no obstante, hay 

que tener en cuenta que el análisis particular de la norma puede ser subjetivo. Por 

lo tanto, es primordial basarse en la interpretación jurisprudencial, por lo que la 

opción más acertada es la C. 

La pregunta 36 trata sobre la tarea primordial de los casos difíciles, para la 

redacción del discurso justificativo del pronunciamiento. Para ello es fundamental 

encontrar el problema jurídico y hallar los hechos que surgen de dicho problema 

jurídico, por consiguiente, la respuesta correcta es la B. en cambio la respuesta C 

trata de términos ambiguos que no se centran en el contexto jurídico. 

De acuerdo a lo anterior, solicito se corrijan las calificaciones de las preguntas 

anteriores, para tomarlas como correctas”. 

 

Como se puede observar, la reclamación consistía en un primer lugar, solicité las 

razones que tuvo la UNIVERSIDAD FRANCISCO DE PAULA SANTANDER para eliminar 

las 12 preguntas, siendo una cantidad considerable, que repercute bastante en los 

resultados. Así mismo, solicité la validación de las respuestas dadas a algunas 

preguntas que considero fueron contestadas de manera correcta. 

 

SEXTO: La respuesta publicada en la plataforma SIMO el día 30 de Diciembre de 

2021, obtenida por la UNIVERSIDAD FRANCISCO DE PAULA SANTANDER es 

inverosímil, por el contrario, a lo que pretende justificar, evidencian la irregularidad 

acaecida por la eliminación de las preguntas en mención. 

La UNIVERSIDAD FRANCISCO DE PAULA SANTANDER inicia la respuesta a la 

reclamación recalcando lo descrito por la normatividad sobre el proceso de la 

practica de las pruebas, la cual se encuentra configurada en el Anexo de la 

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, (se adjunta, 30 folios). Anexo que no 

hace referencia a las consideraciones para eliminar las preguntas que se supone 



ya fueron estudiadas de manera previa por la UNIVERSIDAD y la COMISIÓN 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL.  

En la respuesta, la UNIVERSIDAD precisa “que las Pruebas Escritas se llevaron a cabo dando 

cumplimiento al artículo 2 del Decreto 1754 de 2020 expedido por el Ministerio de Justicia y del 

Derecho, por el cual se reglamenta el Decreto Legislativo 491 de 2020, en lo relacionado con la 

reactivación de las etapas de reclutamiento, aplicación de pruebas y periodo de prueba en los 

procesos de selección para proveer los empleos de carrera del régimen general, especial y 

específico”.  

La universidad trae a colación el artículo 16, que dice: 

“ARTÍCULO 16. PRUEBAS A APLICAR, CARÁCTER Y PONDERACIÓN. De conformidad con el artículo 

2.2.6.13 del Decreto 1083 de 2015, en concordancia con el numeral 3 del artículo 31 de la Ley 909 

de 2004, las pruebas a aplicar en este proceso de selección tienen como finalidad apreciar la 

capacidad, idoneidad, adecuación y potencialidad de los aspirantes a los diferentes empleos que se 

convocan, así como establecer una clasificación de los candidatos respecto a las calidades y 

competencias requeridas para desempeñar con efectividad las funciones de los mismos. La 

valoración de estos factores se realizará con medios técnicos que respondan a criterios de 

objetividad e imparcialidad, con parámetros previamente establecidos”. (negrilla mío). 

Al eliminar las 12 preguntas referidas, pareciera que ni la COMISIÓN NACIONAL DEL 

SERVICIO CIVIL ni la UNIVERDIDAD FRANCISCO DE PAULA SANTANDER, hubiesen 

tenido en cuenta los criterios consagrados en la normatividad vigente, más bien, 

pareciera que hubiesen improvisado, no es posible, que primero realicen las 

pruebas y luego verifiquen que las pruebas fueron efectuadas de forma correcta. 

Esta irregularidad desacredita la transparencia del proceso de la convocatoria, 

vulnerando el derecho fundamental al debido proceso. 

La UNIVERSIDAD, expone lo siguiente, previo a estudiar el caso de manera 

concreta: 

“Previo a dar respuesta de fondo sobre las inconformidades por Usted reclamadas, es importante 

señalar que todas y cada una de las actividades llevadas a cabo en la fase de Pruebas Escritas van 

orientadas al cumplimiento de los principios de mérito, libre concurrencia e igualdad en el ingreso, 

publicidad, transparencia, especialidad de los órganos técnicos encargados de ejecutar estos 

procesos, imparcialidad, confiabilidad y validez de los instrumentos utilizados para verificar la 

capacidad y competencia de los aspirantes, eficacia y eficiencia en cumplimiento estricto del artículo 

28 de la Ley 909 de 2004”. (negrilla mío) 

Como se puede observar, la COMSIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y la 

UNIVERSIDAD FRANCISCO DE PAULA SANTANDER, no dio cumplimiento a lo que esta 

predicando mediante la aplicación de la ley 909 de 2004. 

Continua la UNIVERSIDAD explicando: “En cuanto a su solicitud de información respecto de 

las preguntas que fueron eliminadas de la prueba por Usted presentada, es pertinente indicarle que 

en el proceso de elaboración de los ítems de la prueba de competencias funcionales y 

comportamentales, para poder determinar si los mismos se encuentran bien estructurados y se 



ajustan a la metodología de evaluación; se establecieron parámetros técnicos que tuvieron como 

objetivo garantizar la claridad, pertinencia, suficiencia, dificultad y relevancia de cada uno de 

estos; de forma que se garantiza la confiabilidad y validez de las pruebas y las preguntas, 

asegurando que estas fueran claras y no se vieran afectadas por los elementos semánticos, 

sintácticos y culturales de la misma”. 

Precisamente la UNIVERSIDAD esta dando la razón que al eliminar las preguntas en 

el tiempo y la forma que fue realizado, el proceso de elaboración no fue ejecutado 

conforme los criterios predicados, los cuales NO GARANTIZAN DE NINGUNA 

MANERA LA CONFIABILIDAD Y VALIDEZ DE LAS PRUEBAS. 

Posteriormente, la UNIVERSIDAD expone: “La información de los análisis psicométricos sirvió 

como insumo para tomar decisiones de incluir o excluir (eliminar) ítems en cada forma de prueba; 

de tal manera que en la calificación solo se tuvieron en cuenta los ítems que presentaron 

funcionamiento psicométrico adecuado y que aportaron a mejorar la confiabilidad de la medición”. 

Y adiciona: “Cabe resaltar, que, el hecho de que un ítem fuera eliminado no quiere decir que 

estuviera mal construido o que su contenido no correspondía al dominio a evaluar, pues fue 

construido y validado por un grupo de expertos previo a la aplicación de la prueba y es importante 

precisar que las pruebas se diseñan a medida de los cargos a proveer y son confidenciales hasta el 

momento de la aplicación, por lo cual, no es posible tener información empírica de su funcionamiento 

psicométrico previamente”. 

Como se puede evidenciar, existe gran discrepancia sobre las razones realmente 

fundadas por las cuales se eliminaron las preguntas, en primer evento, la 

UNIVERSIDAD informa que se eliminaron por análisis psicométricos realizados, es 

decir, se tuvo en cuenta una evaluación psicológica de los candidatos utilizando 

la disciplina de la psicometría, posterior a la realización de las pruebas, dejando 

una gran confusión al respecto, porque no explican de manera detallada las 

consideraciones que tuvieron en cuenta, y sin basarse en una metodología que 

estuviese plasmada realmente en la normatividad vigente. La UNIVERSIDAD aclara 

que las preguntas eliminadas no estaban mal construidas y su contenido si 

correspondía al dominio a evaluar, resalta que sí se valido de manea previa por 

expertos, pero, por otro lado, arguyen que fueron excluidas por aspectos 

netamente psicológicos, dejando muchas dudas al respecto, máxime, al tratarse 

que preguntas de la eliminación de 10 preguntas de carácter funcionales. 

Al no existir claridad en la respuesta por la UNIVERSIDAD en la aplicación de la 

metodología aplicada psicométrica para excluir las preguntas, no existe 

confiabilidad si en realidad se utilizó de manera adecuada dicha metodología. La 

UNIVERSIDAD sin necesidad de exponer copiando y pegando la pregunta podía 

indicar en cada una de las preguntas como fue específicamente la metodología 

utilizada, no es pertinente indicar que simplemente las preguntas fueron eliminadas 

al aplicar la metodología, esta situación genera suspicacia del proceso realizado 

por parte de los evaluados. 



Es menester aclarar que ni en el anexo, ni en la Ley está descrito la permisión de 

eliminar preguntas por aplicación de metodologías psicométricas. 

 

SÉPTIMO: Ahora bien, respecto a la las preguntas que aparentemente quedaron 

mal contestadas por el suscrito, es preciso traer a su despacho lo que considero 

existieron desaciertos por parte de la UNIVERSIDAD FRANCISCO DE PAULA 

SANTANDER: 

PREGUNTA: LA PREGUNTA 11 Se refiere al reintegro de un funcionario debido a una 

orden judicial (fallo), estando vigente la ley de garantías. Mi respuesta fue la A, la 

cual afirma que se debe realizar el reintegro de inmediato pese a encontrarse 

vigente la ley de garantías. No obstante, según el acceso a pruebas la respuesta 

aparentemente correcta es la B, el cual indica que se debe hacer el otro mes al 

encontrarse vigente la ley de garantías. 

De esta forma lo recalqué en la reclamación, y se reitera nuevamente: 

Frente a esto, la respuesta correcta es la A, teniendo en cuenta lo referido en los 

diferentes conceptos del DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN 

PÚBLICA, concepto 31151 de 2014 y 306751 de 2019, esta última, la cual expone:  

“Para el caso consultado de un reintegro ordenado por sentencia judicial en 

vigencia de la ley de garantías electorales, se considera que no se está ante un 

nuevo nombramiento o una incorporación, sino ante el cumplimiento de un fallo 

judicial proferido por autoridad competente, que es de obligatorio cumplimiento 

para todas las partes una vez ejecutoriado. Es decir, el reintegro ordenado por fallo 

judicial no es un movimiento de personal con el cual se pretenda favorecer a un 

candidato en los comicios electorales, sino el resultado de una sentencia judicial, 

cuyo cumplimiento debe darse en los términos fijados en ella, en armonía con las 

disposiciones contenidas en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 

Teniendo en cuenta lo anteriormente señalado, en criterio de esta Dirección 

Jurídica es procedente acatar la orden judicial de reintegro en el cargo que venía 

desempeñando el demandante, y, también será procedente el retiro del servidor 

vinculado en la modalidad provisional en el cargo en el cual se va a reintegrar, 

para lo cual deberá darse por terminado el nombramiento mediante resolución 

motivada en vigencia de la Ley de Garantías Electorales, o en su defecto, crear el 

cargo dentro de la planta de personal, a fin de cumplir con el mandato judicial”. 

(negrilla y subrayado fuera de texto). 

Es claro, que la ley de garantías no es un obstáculo para cumplir una orden judicial, 

teniendo en cuenta que es de obligatorio cumplimiento. 

Por lo anterior, dicha pregunta se debe tomar como correcta en la calificación. 

En cambio, la UNIVERSIDAD FRANCISCO DE PAULA SANTANDER arguye que  



"Esta respuesta es correcta, porque si bien la ley de garantías en su artículo 32 estableció que: «Se 

suspenderá cualquier forma de vinculación que afecte la nómina estatal, en la Rama Ejecutiva del 

Poder Público, durante los cuatro (4) meses anteriores a la elección presidencial y hasta la realización 

de la segunda vuelta, si fuere el caso». Y en el parágrafo del artículo 34 establece: «La nómina del 

respectivo ente territorial o entidad no se podrá modificar dentro de los cuatro (4) meses anteriores 

a las elecciones a cargos de elección popular, salvo que se trate de provisión de cargos por faltas 

definitivas, con ocasión de muerte o renuncia irrevocable del cargo correspondiente debidamente 

aceptada, y en los casos de aplicación de las normas de carrera administrativa». 

 Así las cosas se entiende que el caso se refiere a la provisión de cargos por faltas definitivas y de 

acuerdo con la necesidad del servicio, lo anterior también es respaldando por el Concepto 31151 de 

2014 del Departamento Administrativo de la Función Pública, el cual concluyó que: «(…) no se está 

ante una nueva designación o una incorporación que se utilice como medio para la campaña 

electoral en la cual pueden llegar a participar los funcionarios públicos autorizados por la Carta para 

actuar en política, sino ante el cumplimiento de un fallo judicial proferido por autoridad 

competente, que es de obligatorio cumplimiento para todas las partes una vez ejecutoriado.  

Es decir, el reintegro ordenado por fallo judicial no es un movimiento de personal con el cual se 

pretenda favorecer a un candidato en los comicios electorales, sino el resultado de una sentencia 

judicial, cuyo cumplimiento debe darse en los términos fijados en ella, en armonía con las 

disposiciones contenidas en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. (…) es procedente acatar las órdenes judiciales de reintegro en los cargos que venían 

desempeñando los demandantes, en vigencia de las prohibiciones consagradas en la Ley de 

Garantías Electorales, para lo cual la entidad deberá remitirse al contenido del respectivo fallo con 

el fin de determinar la forma como se deberá reintegrar a los trabajadores (…)»." 

Como se puede observar, la respuesta de la UNIVERSIDAD también da la razón a 

mi justificación de la respuesta señalada por el suscrito en la prueba “se debe 

realizar el reintegro de inmediato pese a encontrarse vigente la ley de garantías”, 

pero la respuesta aparentemente correcta: “se debe hacer el otro mes al 

encontrarse vigente la ley de garantías”, no guarda relación con la justificación de 

la UNIVERSIDAD. 

Adicionalmente, el suscrito, esta trayendo a colación, un concepto del 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA con vigencia del 2019, 

el cual no es refutado por la UNIVERSIDAD. 

La pregunta 28 existe confusión, teniendo en cuenta que el caso menciona que se 

presentó petición de información y copias de documentos, los cuales algunos 

documentos recae reserva legal. En la pregunta, “se indica que al resolver los 

documentos que carecen de reserva legal, que se debe hacer”. No obstante, hay 

que tener en cuenta que se trata de una sola petición, que contiene documentos 

con y sin reserva legal. Por consiguiente, se debe rechazar la petición, debido a 

que es una petición que contiene varias solicitudes y entre ellas algunas tienen 

reserva legal, y se debe indicar que la presente nuevamente solo sobre los 

documentos que no recae reserva legal, cuya respuesta más acertada sería la A, 

la respuesta B que aparentemente es la correcta, no tiene sentido, “dar a conocer 



el estado de cualquier actuación o trámite, entregando las copias requeridas a su 

costa”. El peticionario no esta solicitando el estado de actuaciones o trámites, 

habla de información, pero en el caso no se determina que se trate de una 

actuación o trámite, no se puede adivinar. Además, se debe informar porque no se 

esta entregando las copias que recae la reserva legal. Por lo que la respuesta B, es 

incompleta. 

La respuesta más acertada, aunque tampoco sería la indicada según mi 

percepción es la A. 

En cambio, la respuesta de la UNIVERSIDAD a la reclamación fue:  

“Es la respuesta correcta, toda vez que el numeral 2 del artículo 5 del CPACA 

dispone que toda persona tiene derecho a conocer, en sus relaciones con las 

autoridades, salvo expresa reserva legal, el estado de cualquier actuación o 

trámite y obtener copias a su costa de los respectivos documentos. En este caso, 

los documentos no tienen reserva”.  

La UNIVERSIDAD no tiene en cuenta que de acuerdo al contexto de texto que 

fundamenta la pregunta, la petición contiene también solicitudes de documentos 

con reserva legal, la solicitud se tiene que responder en conjunto. 

DE ACUERDO A LO RELACIONADO CONSIDERO QUE LA PREGUNTA 11 FUE 

CONTESTADA DE MANERA CORRECTA, LA PREGUNTA 28 CONSIDERO QUE ESTA MAL 

FORMULADA, Y NO DEBIÓ TENERSE EN CUENTA. 

 

OCTAVO: Posteriormente, la UNIVERSIDAD nuevamente explica la aplicación del 

método psicométrico utilizado, pero una vez más no explica de manera detallada 

porque 10 preguntas funcionales fueron eliminadas con la aplicación del método, 

es decir, ¿CÓMO GARANTIZA LA UNIVERSIDAD QUE LAS PREGUNTAS ELIMINADAS EN 

REALIDAD NO FUERON SUPRIMIDAS POR ALGUNA OTRA RAZÓN, O AL AZAR? 

En la normatividad del proceso de la convocatoria no se determina de manera 

previa esta metodología a utilizar posterior a la aplicación de las pruebas, tampoco 

se realizó publicidad al respecto. Esto conlleva a la vulneración a los derechos 

fundamentales al debido proceso, y a su vez a los derechos Derecho al Trabajo y 

derecho de acceso a cargos públicos. 

 

PRETENSIONES 

 

PRIMERA: Se tutelen mis derechos fundamentales al debido proceso, y a su vez a 

los derechos Derecho al Trabajo y derecho de acceso a cargos públicos. 

 

SEGUNDA: Se tengan en cuenta las preguntas que fueron eliminadas, para la 

calificación. 

 



TERCERA: Se elimine la pregunta número 28 por estar mal formulada, por los motivos 

expuestos en el hecho séptimo de la presente tutela. 

 

CUARTA: Se tenga como correcta la respuesta a la pregunta número 11 por los 

motivos expuestos en el hecho séptimo de la presente tutela 

 

QUINTO: Como consecuencia de lo anterior, se califique nuevamente a todos los 

participantes del concurso, incluyéndome. 

SEXTA: las demás que el despacho considere pertinente. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Artículo 86 de la Constitución Política de Colombia., Ley 909 de 2004, Artículo 25 de 

la Constitución Política de Colombia, Artículo 29 de la Constitución política de 

Colombia, Ley 1751 de 2015. 

 

PRUEBAS 

RECLAMACIÓN PRESENTADA A TRAVES DE LA PLATAFORMA SIMO 

RESPUESTA OBTENIDA EL DÍA 30 DE DICIEMBRE DE 2021 

ANEXO DE LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, POR EL CUAL SE 

ESTABLECEN LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LAS DIFERENTES ETAPAS DEL 

“PROCESO DE SELECCIÓN ENTIDADES DE LA RAMA EJECUTIVA DEL ORDEN 

NACIONAL Y CORPORACIONES AUTÓNOMAS REGIONALES 2020”, EN LAS 

MODALIDADES DE ASCENSO Y ABIERTO, PARA PROVEER LOS EMPLEOS EN 

VACANCIA DEFINITIVA PERTENECIENTES A LOS SISTEMAS GENERAL Y ESPECÍFICO DE 

CARRERA ADMINISTRATIVA DE SUS PLANTAS DE PERSONAL 

 

ANEXOS 

Copia de cedula de ciudadanía 

 

NOTIFICACIONES 

Accionante: Para efectos de notificación el correo electrónico 

yeider_13@hotmail.com 

Celular: 3188816029 

 

mailto:yeider_13@hotmail.com


 

Accionados:  

UNIVERSIDAD FRANCISCO DE PAULA SANTANDER: 

notificacionesjudiciales@ufps.edu.co 

 

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL: notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co 

 

 

 

 

 

 

YEIDER DANILO CASTILLO LONDOÑO 

C.C 1.090.434.962 
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Bogotá D.C., diciembre 30 de 2021. 

 

 

Señor 

YEIDER DANILO CASTILLO LONDOÑO 

Aspirante modalidad de Abierto. 

ID inscripción: 362724736 

Proceso de Selección Entidades de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional y 

Corporaciones Autónomas Regionales 2020.  

 

TIPO DE ACTUACIÓN: Respuesta a reclamación No. 440692281 y a su respectiva 

complementación. 

ETAPA DEL PROCESO:  Pruebas escritas. 

 

Respetado Señor YEIDER DANILO CASTILLO LONDOÑO, reciba un atento saludo. 

 

Procede la Universidad Francisco de Paula Santander a dar respuesta a su 

reclamación identificada con el consecutivo No. 440692281 y a su respectiva 

complementación,  presentadas con relación a los resultados de las pruebas 

escritas, en los siguientes términos: 

 

I. Competencia para resolver la reclamación 

 

En el marco del Proceso de Selección Entidades de la Rama Ejecutiva del Orden 

Nacional y Corporaciones Autónomas Regionales 2020, la Comisión Nacional del 

Servicio Civil suscribió Contrato No. 529 de 2020 con la Universidad Francisco de 

Paula Santander, cuyo objeto es “Desarrollar el proceso de selección, en las 

modalidades de ascenso y abierto, para proveer los empleos en vacancia definitiva 

pertenecientes a los sistemas general y específico de carrera administrativa de la planta de 

personal de algunas entidades de la rama ejecutiva del orden nacional y corporaciones 

autónomas regionales 2020, desde la etapa de verificación de requisitos mínimos hasta la 

etapa de valoración de antecedentes y prueba de ejecución, cuando esta aplique”. 

 

El referido contrato establece dentro de las obligaciones específicas del contratista 

las de “(…) 3) Atender, resolver y responder de fondo dentro de los términos legales las 

reclamaciones, peticiones, acciones judiciales y llevar a cabo las actuaciones 



 

administrativas a que haya lugar en ejercicio de la delegación conferida con la suscripción 

del contrato, durante toda la vigencia del mismo y con ocasión de la ejecución de las 

diferentes etapas del proceso de selección (…)”. 

 

Así mismo, el numeral 4.4 del Anexo, establece: 

 

“4.4. Reclamaciones contra los resultados de las Pruebas Escritas y de 

Ejecución 

 

Las reclamaciones contra los resultados de estas pruebas se presentarán por los 

aspirantes únicamente a través del SIMO, frente a sus propios resultados (no frente 

a los de otros aspirantes), dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha 

de publicación de los mismos, de conformidad con las disposiciones del artículo 13 

del Decreto Ley 760 de 2005 o la norma que lo modifique o sustituya.  

 

En la respectiva reclamación, el aspirante puede solicitar el acceso a las pruebas por 

él presentadas, señalando expresamente el objeto y las razones en las que 

fundamenta su petición. La CNSC o la Institución de Educación Superior contratada 

para realizar esta etapa del proceso de selección, lo citará para cumplir con este 

trámite en la misma ciudad en la que presentó tales pruebas.  

 

El aspirante sólo podrá acceder a las pruebas que él presentó, atendiendo el protocolo 

que para el efecto se establezca, advirtiendo que en ningún caso está autorizada su 

reproducción física y/o digital (fotocopia, fotografía, documento escaneado u otro 

similar), con el fin de conservar la reserva contenida en el numeral 3 del artículo 31 

de la Ley 909 de 2004 o la norma que la modifique o sustituya.  

 

A partir del día siguiente en que ocurra efectivamente el acceso a pruebas solicitado, 

el aspirante contará con dos (2) días hábiles para completar su reclamación, si así lo 

considera necesario, para lo cual se habilitará el aplicativo SIMO por el término antes 

mencionado.  

 

En atención a que las pruebas son propiedad patrimonial de la CNSC, su uso por 

parte del aspirante para fines distintos a la consulta y trámite de su reclamación, se 

constituye en un delito que será sancionado de conformidad con la normatividad 

vigente. 

 

Para atender las reclamaciones de que trata este numeral, se podrá utilizar la 

respuesta conjunta, única y masiva, de conformidad con la Sentencia T-466 de 2004 



 

proferida por la Corte Constitucional y lo previsto por el artículo 22 del CPACA, 

sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015.  

 

Contra la decisión que resuelve estas reclamaciones no procede ningún recurso.  

 

En la(s) fecha(s) que disponga la CNSC, que será(n) informada(s) con una antelación 

no inferior a cinco (5) días hábiles en su página web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, 

el aspirante podrá ingresar al aplicativo con su usuario y contraseña y consultar la 

decisión que resolvió la reclamación presentada.” 

 

II. Antecedentes 

 

En cumplimiento de lo establecido en el Artículo 18 de los Acuerdos del Proceso de 

Selección Entidades de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional y CAR 2020 y de lo 

dispuesto en el numeral 4.3 del anexo de dichos acuerdos, la CNSC y la UFPS 

realizaron el 3 de noviembre de 2021 la publicación de los resultados de las pruebas 

escritas sobre competencias funcionales y comportamentales, para lo cual los 

aspirantes debían ingresar a la página web www.cnsc.gov.co / enlace SIMO - 

Sistema de Apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad, con su usuario y 

contraseña. 

 

Se tiene entonces que Usted obtuvo como resultado de las pruebas escritas, el 

siguiente puntaje: para el componente funcional 64,70 y para el componente 

comportamental 77,27. 

 

En atención a lo expuesto, se dio apertura a la etapa de reclamaciones contra los 

resultados de las Pruebas Escritas del Proceso de Selección Entidades de la 

Rama Ejecutiva del Orden Nacional y Corporaciones Autónomas Regionales 

2020 a través del Sistema de Apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad, 

en adelante SIMO, durante los días hábiles 4, 5, 8, 9 y 10 de noviembre de 2021 

hasta las 23:59, en los términos establecidos en el numeral 4.4 del Anexo de los 

acuerdos que rigen el presente proceso y evidenciando que usted hizo uso del 

derecho a reclamar 

 

En virtud de lo anterior, la Universidad Francisco de Paula Santander, procede a 

dar respuesta de fondo a la reclamación presentada, contra los resultados de la 

etapa de pruebas escritas de competencias funcionales y comportamentales, en 

los siguientes términos: 



 

 

III. Normativa aplicable sobre las pruebas escritas 

 

Sea lo primero señalar, que las Pruebas Escritas se llevaron a cabo dando 

cumplimiento al artículo 2 del Decreto 1754 de 2020 expedido por el Ministerio de 

Justicia y del Derecho, por el cual se reglamenta el Decreto Legislativo 491 de 2020, 

en lo relacionado con la reactivación de las etapas de reclutamiento, aplicación de 

pruebas y periodo de prueba en los procesos de selección para proveer los empleos 

de carrera del régimen general, especial y específico, en el marco de la Emergencia 

Sanitaria.  

 

Ahora bien, las normas que aplican para las Pruebas Escritas, se encuentran 

establecidas en los Acuerdos del Proceso de Selección Entidades de la Rama 

Ejecutiva del Orden Nacional y Corporaciones Autónomas Regionales 2020, en 

especial los artículos 16, 17 y 18 y en su Anexo, siendo este último el que detalla el 

procedimiento y las definiciones relacionadas con las Pruebas Escritas. Tenga en 

cuenta, que las definiciones y reglas contenidas en el artículo 16 del Acuerdo rector 

del proceso de selección y en el numeral 4 del Anexo, serán aplicadas de manera 

irrestricta para todos los efectos en la etapa de Pruebas Escritas. 

 

Así mismo se debe indicar que, acorde a lo indicado en el artículo 7 de los Acuerdos, 

para participar en el proceso de selección, los aspirantes deben: 

 

“ARTÍCULO 7. REQUISITOS GENERALES DE PARTICIPACIÓN Y CAUSALES DE 

EXCLUSIÓN. Los siguientes son los requisitos generales que los aspirantes deben 

cumplir para participar en este proceso de selección y las causales de exclusión del 

mismo.  

 

 Requisitos generales para participar en el Proceso de Selección (…) 

 

3. Aceptar en su totalidad las reglas establecidas para este proceso de 

selección.  (…)”  (Subrayas y negrita fuera del texto). 

 

 Entretanto, el artículo 11, ibídem, establece: 

 

“ARTÍCULO 11. CONDICIONES PREVIAS A LA ETAPA DE INSCRIPCIONES. Los 

aspirantes a participar en este proceso de selección, ya sea en su modalidad de 

Ascenso o Abierto, antes de iniciar su trámite de inscripción, deben tener en cuenta 



 

las respectivas condiciones previas establecidas en los correspondientes 

apartes del Anexo del presente Acuerdo.” (Subrayas y negrita fuera del texto) 

 

Acorde e con lo anterior, tenemos que los términos y condiciones para participar en 

el Proceso de Selección Entidades de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional y 

Corporaciones Autónomas Regionales Nos. 1419 a 1425, 1427 a 1460 y 1493 a 

1496, están contenidas en los Acuerdos de Convocatoria y el Anexo de la misma, 

las cuales son aceptadas por los aspirantes con su inscripción, tal y como lo prevé 

tambien el literal f) del numeral 1.1 el cual estableció: 

 

“f) Con su inscripción, el aspirante acepta todas las condiciones y reglas establecidas 

para este proceso de selección, consentimiento que se estipula como requisito 

general de participación en el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7 del Acuerdo del Proceso de Selección.” 

 

IV. Pruebas aplicadas, carácter y ponderación 

 

Con el fin que la respuesta a su reclamación sea completamente clara, se debe 

traer a colación las siguientes disposiciones: 

 

Sobre el particular, los Acuerdos del Proceso de Selección Entidades de la Rama 

Ejecutiva del Orden Nacional y Corporaciones Autónomas Regionales 2020, 

disponen lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 16. PRUEBAS A APLICAR, CARÁCTER Y PONDERACIÓN. De 

conformidad con el artículo 2.2.6.13 del Decreto 1083 de 2015, en concordancia con 

el numeral 3 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, las pruebas a aplicar en este 

proceso de selección tienen como finalidad apreciar la capacidad, idoneidad, 

adecuación y potencialidad de los aspirantes a los diferentes empleos que se 

convocan, así como establecer una clasificación de los candidatos respecto a las 

calidades y competencias requeridas para desempeñar con efectividad las funciones 

de los mismos. La valoración de estos factores se realizará con medios técnicos que 

respondan a criterios de objetividad e imparcialidad, con parámetros previamente 

establecidos.  

 

En los términos del numeral 3 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, las pruebas 

aplicadas o a utilizarse en esta clase de procesos de selección tienen carácter 

reservado. Solamente serán de conocimiento de las personas que indique la CNSC 

en desarrollo de los procesos de reclamación.  



 

 

Específicamente, en este proceso de selección se van a aplicar Pruebas Escritas 

(impresas o informatizadas) para evaluar Competencias Funcionales y 

Comportamentales, y la Valoración de Antecedentes,(…)” 

 

Acorde a lo dispuesto por la normatividad previamente referenciada, la guía de 

orientación al aspirante para la aplicación de pruebas escritas del presente 

proceso de selección, muestra la ponderación y los puntajes aprobatorios de las 

Pruebas Escritas (impresa o informatizada) propios de este Proceso de 

Selección, de la siguiente manera: 

 
En el mismo sentido, el Anexo que hace parte integral del Acuerdo del proceso 

de selección, estableció lo siguiente: 

 

“4. PRUEBAS ESCRITAS Y DE EJECUCIÓN  

 

Estas pruebas tratan sobre competencias laborales que pueden ser evaluadas 

mediante instrumentos adquiridos o construidos para tal fin.  

 

En este proceso de selección se van a aplicar a todos los admitidos Pruebas Escritas 

(impresas o informatizadas) para evaluar Competencias Funcionales y 

Comportamentales y, además, una Prueba de Ejecución a los admitidos a los 

empleos de Conductor Mecánico o Conductor (u otros con diferente denominación 

pero que su Propósito Principal sea el de conducir vehículos), que superen la Prueba 

sobre Competencias Funcionales (que es Eliminatoria). 

 

a) La Prueba sobre Competencias Funcionales mide la capacidad de aplicación de 

conocimientos y otras capacidades y habilidades del aspirante, en un contexto laboral 

específico, que le permitirán desempeñar con efectividad las funciones del empleo 

para el que concursa.  

 

b) La Prueba de Ejecución evalúa competencias específicas del aspirante mediante 

la observación de la ejecución que debe hacer de una serie de tareas propias del 



 

empleo por el cual se encuentra concursando, que en este proceso de selección 

corresponde a los empleos anteriormente especificados.  

 

c) La Prueba sobre Competencias Comportamentales mide las capacidades, 

habilidades, rasgos y actitudes del aspirante que potencializarán su desempeño 

laboral en el empleo para el que concursa, de conformidad con las disposiciones de 

los artículos 2.2.4.6 a 2.2.4.8 del Decreto 1083 de 2015, sustituidos por el artículo 1 

del Decreto 815 de 2018. 

 

Todas estas pruebas se van a calificar en una escala de cero (0) a cien (100) puntos, 

con una parte entera y dos (2) decimales truncados.  

 

Con relación a las Pruebas sobre Competencias Funcionales y Comportamentales es 

importante que los aspirantes tengan en cuenta las siguientes consideraciones:  

 

• Se aplicarán en la misma fecha y a la misma hora, en las ciudades que se indican 

en el numeral 4.2 del presente Anexo (u online).  

 

• Todos los aspirantes admitidos en la Etapa de VRM serán citados a los sitios de 

aplicación de estas pruebas, en la fecha y hora que informe la CNSC por lo menos 

con cinco (5) días hábiles antes de la aplicación de las mismas, a través de su página 

web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO.  

 

• De conformidad con el artículo 16 del Acuerdo del Proceso de Selección, los 

aspirantes que no obtengan el “PUNTAJE MINIMO APROBATORIO” en la Prueba 

sobre Competencias Funcionales, que es Eliminatoria, no continuarán en el proceso 

de selección y, por lo tanto, serán excluidos del mismo. 

 

4.1 Citación a Pruebas Escritas y de Ejecución  

 

La CNSC y/o la Institución de Educación Superior que se contrate para realizar esta 

etapa del proceso de selección, informarán en su sitio web, la(s) fecha(s) a partir de 

la(s) cual(es) los aspirantes deben ingresar con su usuario y contraseña al SIMO, 

para consultar la(s) fecha(s), hora(s) y lugar(es) de presentación de las Pruebas sobre 

Competencias Funcionales y Comportamentales y la Prueba de Ejecución.  

 

Se reitera que a la aplicación de las Pruebas sobre Competencias Funcionales y 

Comportamentales solamente van a ser citados los admitidos en la Etapa de VRM y 

a la aplicación de la Prueba de Ejecución los admitidos a los empleos de Conductor 



 

Mecánico, Conductor o a los otros referidos anteriormente, que superen la Prueba 

sobre Competencias Funcionales (que es Eliminatoria). 

 

Todos los aspirantes citados a estas pruebas deben revisar la(s) Guía(s) de 

orientación para la presentación de las mismas, la(s) cual(es) se publicará(n) en los 

mismos medios indicados anteriormente” 

 

Como ya se dijo, las Pruebas Escritas, se califican “(…) con medios técnicos que 

respondan a criterios de objetividad e imparcialidad, con parámetros previamente 

establecidos”. 

 

En cumplimiento del numeral 4 del Anexo que hace parte integral de los Acuerdos 

del Proceso de Selección Entidades de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional y 

Corporaciones Autónomas Regionales 2020, las Pruebas Escritas fueron calificadas 

en una escala de cero (0) a cien (100) puntos, con una parte entera y dos (2) 

decimales truncados.  

 

V. Reclamación 

 

La Comisión Nacional del Servicio Civil y la Universidad Francisco de Paula 

Santander, publicaron los resultados de las pruebas escritas sobre competencias 

funcionales y comportamentales el 03 de noviembre del año en curso, recibiendo 

reclamaciones, a través del aplicativo Sistema de Apoyo para la igualdad, el Mérito 

y la Oportunidad -SIMO-, siendo este aplicativo el UNICO medio idóneo para dicha 

finalidad según lo dispone el Anexo del acuerdo que regula el proceso de selección, 

del 04 al 10 de noviembre de 2021, termino en el cual, Usted presentó reclamación 

en los siguientes términos: 

 

“Asunto: 

ACCESO A PRUEBAS 

 

Detalle: 

SOLICITO RESPETUOSAMENTE EL ACCESO A LAS PRUEBAS PARA 

VERIFICAR Y COMPARAR LAS RESPUESTAS” [sic] 

 

Ahora bien, la Universidad Francisco de Paula Santander y la Comisión Nacional 

del Servicio Civil – CNSC informa que citó a los aspirantes que manifestaron en su 



 

reclamación la necesidad de acceder a sus pruebas escritas, a la jornada de acceso 

a dicho material, programada para el día 05 de diciembre de 2021.  

 

En virtud de lo anterior y en cumplimiento de lo establecido en el numeral No. 4.4 

del anexo de los Acuerdos  reguladores del proceso de selección, la UFPS y la 

CNSC permitieron durante la jornada de acceso a material de pruebas, que los 

aspirantes que en su reclamación solicitaron tener acceso a dicho material, 

consultaran una copia del cuadernillo, hoja de respuestas y hoja de operaciones 

como también conocer la hoja “de respuestas clave” mediante la cual se pueden 

evidenciar las respuestas que la UFPS considera como opciones de respuesta 

válida para cada uno de los ítems. Estas actividades se realizaron conforme a las 

condiciones establecidas en el Acuerdo No. CNSC 20161000000086 de 2016 y al 

protocolo definido y publicado en las páginas web oficiales de la UFPS y de la 

CNSC. 

 

Además de lo enunciado, dada la oportunidad del acceso al material de pruebas, 

los aspirantes tuvieron la oportunidad de complementar su reclamación, conforme 

a lo establecido en numeral No. 4.4 del anexo de los acuerdos  reguladores del 

Proceso de Selección. 

 

Es importante resaltar que la Honorable Corte Constitucional en sentencia T-180 de 

2015 indicó que el material de las pruebas escritas no puede ser reproducido por 

ningún medio y solo se permitirá el acceso a los documentos según lo dispuesto por 

la respectiva normatividad vigente, que en el presente caso es el Acuerdo No. CNSC 

20161000000086 de 2016 “Por el cual se deroga el Acuerdo No. 545 del 04 de 

agosto de 2015 y se establece el procedimiento para el acceso a pruebas y a 

reclamación” además del protocolo para el acceso al material de pruebas publicado 

en la página web de la CNSC “www.cnsc.gov.co” y en la de la UFPS en el enlace 

“https://historico.cnsc.gov.co/index.php/guias-1419” establece las condiciones y 

lineamientos para  la consulta del material por parte de los aspirantes en el marco 

del proceso de selección - entidades de la rama ejecutiva del orden nacional y CAR 

2020. 

 

Ahora bien, en cumplimiento de lo anteriormente mencionado, la UFPS y la CNSC 

dieron a conocer con la debida antelación y mediante aviso informativo publicado 

en las páginas web oficiales del presente proceso de selección, la fecha en la cual 



 

cada aspirante podía consultar la citación a la jornada de acceso al material de 

pruebas ingresando con su usuario y contraseña al aplicativo SIMO. 

 

De esta manera, atendiendo a la citación remitida, se evidencia que Usted asistió a 

la jornada de acceso al material de pruebas escritas y complementó su primera 

reclamación, por lo que se procede a responder tanto el primer escrito como la 

respectiva complementación. 

 

La complementación allegada después de asistir a la jornada acceso a material de 

pruebas, fue presentada a través del aplicativo SIMO, en los siguientes términos: 

 

“Asunto: 

En primer lugar, es menester solicitar se expliquen las razones debidamente 

justificadas de los motivos por los cuales se eliminaron 12 preguntas de las 

pruebas, 10 funcionales, las cuales no fueron tenidas en cuenta para la calificación 

de las mismas. Por qué no se informó a través de la página de la COMISIÓN 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL. Qué criterios se tuvieron para eliminar dichas 

preguntas, y porque no se informó ni al momento de presentar las pruebas, ni al 

momento del acceso a pruebas. Solicito respetuosamente se realice nuevamente 

la calificación de las pruebas presentadas por el suscrito En documento PDF se 

anexa reclamación solicitando la corrección de calificación de las preguntas 11, 28, 

33, 34, 35 y 36, cuyos motivos son argumentados en el PDF. 

 

Detalle: 

RAZONES PREGUNTAS ELIMINADAS Y CALIFICACIONES INCONGRUENTES.” 

[sic] 

 

VI. Del caso en concreto 

 

Previo a dar respuesta de fondo sobre las inconformidades por Usted reclamadas, 

es importante señalar que todas y cada una de las actividades llevadas a cabo en 

la fase de Pruebas Escritas van orientadas al cumplimiento de los principios de 

mérito, libre concurrencia e igualdad en el ingreso, publicidad, transparencia, 

especialidad de los órganos técnicos encargados de ejecutar estos procesos, 

imparcialidad, confiabilidad y validez de los instrumentos utilizados para verificar la 

capacidad y competencia de los aspirantes, eficacia y eficiencia en cumplimiento 

estricto del artículo 28 de la Ley 909 de 2004. 

 



 

En cuanto a su solicitud de información respecto de las preguntas que fueron 

eliminadas de la prueba por Usted presentada, es pertinente indicarle que en el 

proceso de elaboración de los ítems de la prueba de competencias funcionales y 

comportamentales, para poder determinar si los mismos se encuentran bien 

estructurados y se ajustan a la metodología de evaluación; se establecieron 

parámetros técnicos que tuvieron como objetivo garantizar la claridad, pertinencia, 

suficiencia, dificultad y relevancia de cada uno de estos; de forma  que se garantiza 

la confiabilidad y validez de las pruebas y las preguntas, asegurando que estas 

fueran claras y no se vieran afectadas por los elementos semánticos, sintácticos y 

culturales de la misma.  

 

Igualmente, durante el proceso de elaboración de los ítems se aseguró la pertinencia 

y relevancia de cada uno de estos dentro de su respectiva prueba, promoviendo así 

una armonía con el objeto general de la prueba, agregando lo realizado 

posteriormente donde de supervisa el grado de dificultad de cada ítem con relación 

al empleo ofertado para poder evidenciar el domino del aspirante en situaciones 

particulares con la finalidad de determinar su aptitud para el empleo por el cual 

concursa.  

 

Una vez realizados los análisis psicométricos por parte de la universidad, las 

preguntas eliminadas se clasificaron según las siguientes causas: 

 

1. Cuando el ítem no cumple los parámetros de discriminación. 

2. Cuando el ítem no cumple con los criterios de dificultad establecidos. 

 

De esta manera, una vez realizados los análisis psicométricos, verificados los 

estándares de calidad y surtida la etapa de validación de pruebas, se determinó 

eliminar de la prueba por Usted presentada, las preguntas # 13, 16, 18, 24, 39, 41, 

43,44,45,71,80 y 98. 

 

La información de los análisis psicométricos sirvió como insumo para tomar 

decisiones de incluir o excluir (eliminar) ítems en cada forma de prueba; de tal 

manera que en la calificación solo se tuvieron en cuenta los ítems que presentaron 

funcionamiento psicométrico adecuado y que aportaron a mejorar la confiabilidad 

de la medición. 

 



 

Se debe resaltar que el proceso de eliminación se sustentó en un análisis 

cuidadoso, en el cual se validan los supuestos teóricos y estadísticos para 

garantizar que los resultados y el puntaje reflejan de forma confiable el nivel de 

competencia de los evaluados y su desempeño dentro del grupo. Este proceso se 

realizó teniendo en cuenta que todos los ejes fueran evaluados y además que el 

porcentaje de eliminación de ítems no superara el 30% por cada prueba según los 

lineamientos técnicos del ANEXO 1 - ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS 

TÉCNICOS. Se aclara que los ítems eliminados en cada prueba no fueron tenidos 

en cuenta para ningún aspirante evaluado en cada OPEC a la que le fue aplicada 

dicha forma de prueba. 

 

Cabe resaltar, que, el hecho de que un ítem fuera eliminado no quiere decir que 

estuviera mal construido o que su contenido no correspondía al dominio a evaluar, 

pues fue construido y validado por un grupo de expertos previo a la aplicación de la 

prueba y es importante precisar que las pruebas se diseñan a medida de los cargos 

a proveer y son confidenciales hasta el momento de la aplicación, por lo cual, no es 

posible tener información empírica de su funcionamiento psicométrico previamente.  

 

Del análisis anterior, se concluye que el proceso de validación de las pruebas es 

resultado de la aplicación de  metodologías  psicométricas que, en un primer  paso, 

permiten  evidenciar cuales de esos ítems de la prueba NO midieron el constructo 

o competencia  para el cual fueron desarrolladas, de manera que esas preguntas 

no cuentan con los componentes que aseguren y se sumen a la confiabilidad y 

validez del examen, como también al comportamiento de la población al cual se le 

aplicó la prueba. 

 

Por las razones anteriores, en el proceso de calificación de las pruebas escritas 

funcionales y comportamentales, la Universidad  no puede  sumar o restar 

preguntas  que no hayan pasado el proceso de validación antes mencionado y en 

nada influye que el aspirante las haya respondido  marcando una respuesta 

correcta,  puesto que, desde la génesis  de su validación, estas preguntas no  hacen 

parte del grupo de ítems que fueron válidos, valorados y calificados en todas y cada 

una de las pruebas del presente proceso de selección. 

 



 

Continuando con la respuesta, la UFPS se permite realizar las siguientes claridades, 

frente a su inconformidad respecto a los ítems de la prueba por Usted presentada y 

que corresponden según su escrito de reclamación a las siguientes preguntas: 

Pregunta No. 11: 

Respecto a este ítem se informa que el mismo, además de cumplir con todos los 

estándares de calidad dispuestos para asegurar su confiabilidad y validez, ha 

superado la etapa de validación de pruebas como también se evidencia que la 

respuesta correcta Sí corresponde a una de las 3 opciones de respuesta 

contempladas en el cuadernillo de preguntas. Adicionalmente, después de 

efectuada la respectiva revisión del ítem, la UFPS se permite informar también que 

la respuesta clave mostrada para esta pregunta en la “hoja de respuestas clave” y 

dispuesta en el acceso al material de pruebas Sí corresponde a la opción de 

respuesta acertada, por la siguiente razón:  

"Esta respuesta es correcta, porque si bien la ley de garantías en su artículo 32 

estableció que: &laquo;Se suspenderá cualquier forma de vinculación que afecte la 

nómina estatal, en la Rama Ejecutiva del Poder Público, durante los cuatro (4) 

meses anteriores a la elección presidencial y hasta la realización de la segunda 

vuelta, si fuere el caso&raquo;. Y en el parágrafo del artículo 34 establece: 

&laquo;La nómina del respectivo ente territorial o entidad no se podrá modificar 

dentro de los cuatro (4) meses anteriores a las elecciones a cargos de elección 

popular, salvo que se trate de provisión de cargos por faltas definitivas, con ocasión 

de muerte o renuncia irrevocable del cargo correspondiente debidamente aceptada, 

y en los casos de aplicación de las normas de carrera administrativa&raquo;. 

Así las cosas se entiende que el caso se refiere a la provisión de cargos por faltas 

definitivas y de acuerdo con la necesidad del servicio, lo anterior también es 

respaldando por el Concepto 31151 de 2014 del Departamento Administrativo de la 

Función Pública, el cual concluyó que: &laquo;(&hellip;) no se está ante una nueva 

designación o una incorporación que se utilice como medio para la campaña 

electoral en la cual pueden llegar a participar los funcionarios públicos autorizados 

por la Carta para actuar en política, sino ante el cumplimiento de un fallo judicial 

proferido por autoridad competente, que es de obligatorio cumplimiento para todas 

las partes una vez ejecutoriado. Es decir, el reintegro ordenado por fallo judicial no 

es un movimiento de personal con el cual se pretenda favorecer a un candidato en 

los comicios electorales, sino el resultado de una sentencia judicial, cuyo 

cumplimiento debe darse en los términos fijados en ella, en armonía con las 



 

disposiciones contenidas en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. (&hellip;) es procedente acatar las órdenes judiciales 

de reintegro en los cargos que venían desempeñando los demandantes, en vigencia 

de las prohibiciones consagradas en la Ley de Garantías Electorales, para lo cual 

la entidad deberá remitirse al contenido del respectivo fallo con el fin de determinar 

la forma como se deberá reintegrar a los trabajadores (&hellip;)&raquo;." 

Pregunta No. 28: 

Respecto a este ítem se informa que el mismo, además de cumplir con todos los 

estándares de calidad dispuestos para asegurar su confiabilidad y validez, ha 

superado la etapa de validación de pruebas como también se evidencia que la 

respuesta correcta Sí corresponde a una de las 3 opciones de respuesta 

contempladas en el cuadernillo de preguntas. Adicionalmente, después de 

efectuada la respectiva revisión del ítem, la UFPS se permite informar también que 

la respuesta clave mostrada para esta pregunta en la “hoja de respuestas clave” y 

dispuesta en el acceso al material de pruebas, Sí corresponde a la opción de 

respuesta acertada, por la siguiente razón:  

Es la respuesta correcta, toda vez que el numeral 2 del artículo 5 del CPACA 

dispone que toda persona tiene derecho a conocer, en sus relaciones con las 

autoridades, salvo expresa reserva legal, el estado de cualquier actuación o trámite 

y obtener copias a su costa de los respectivos documentos. En este caso, los 

documentos no tienen reserva. 

Pregunta No. 33: 

Respecto a este ítem se informa que el mismo, además de cumplir con todos los 

estándares de calidad dispuestos para asegurar su confiabilidad y validez, ha 

superado la etapa de validación de pruebas como también se evidencia que la 

respuesta correcta Sí corresponde a una de las 3 opciones de respuesta 

contempladas en el cuadernillo de preguntas. Adicionalmente, después de 

efectuada la respectiva revisión del ítem, la UFPS se permite informar también que 

la respuesta clave mostrada para esta pregunta en la “hoja de respuestas clave” y 

dispuesta en el acceso al material de pruebas Sí corresponde a la opción de 

respuesta acertada, por la siguiente razón:  

Esta respuesta es correcta porque la interpretación por contexto es un criterio 

auxiliar de interpretación establecido por el legislador en el art. 30 del Código Civil, 



 

en donde se indica que "los pasajes oscuros de una ley pueden ser ilustrados por 

medio de otras leyes, particularmente si versan sobre el mismo asunto". 

Pregunta No. 34: 

Respecto a este ítem se informa que el mismo, además de cumplir con todos los 

estándares de calidad dispuestos para asegurar su confiabilidad y validez, ha 

superado la etapa de validación de pruebas como también se evidencia que la 

respuesta correcta Sí corresponde a una de las 3 opciones de respuesta 

contempladas en el cuadernillo de preguntas. Adicionalmente, después de 

efectuada la respectiva revisión del ítem, la UFPS se permite informar también que 

la respuesta clave mostrada para esta pregunta en la “hoja de respuestas clave” y 

dispuesta en el acceso al material de pruebas, Sí corresponde a la opción de 

respuesta acertada, por la siguiente razón:  

Esta respuesta es correcta porque, de conformidad con el Decreto 13 45 de 2010 

"Por el cual se establecen directrices de técnica normativa", específicamente en el 

MANUAL PARA LA ELABORACIÓN DE TEXTOS NORMATIVOS, PROYECTOS 

NORMATIVOS DE DECRETO Y RESOLUCIÓN, los considerandos de los actos 

administrativo (parte motiva) deben formularse de forma no imperativa para no 

confundirse con la parte dispositiva. 

Pregunta No. 35: 

Respecto a este ítem se informa que el mismo, además de cumplir con todos los 

estándares de calidad dispuestos para asegurar su confiabilidad y validez, ha 

superado la etapa de validación de pruebas como también se evidencia que la 

respuesta correcta Sí corresponde a una de las 3 opciones de respuesta 

contempladas en el cuadernillo de preguntas. Adicionalmente, después de 

efectuada la respectiva revisión del ítem, la UFPS se permite informar también que 

la respuesta clave mostrada para esta pregunta en la “hoja de respuestas clave” y 

dispuesta en el acceso al material de pruebas Sí corresponde a la opción de 

respuesta acertada, por la siguiente razón:  

"Esta respuesta es correcta porque el método exegético, adoptado por el legislador 

en los artículos 25 y s.s. del Código Civil, consiste en interpretar el sentido de las 

normas de forma literal, apoyándose de silogismos. 



 

En relación con el verbo usado al inicio de la respuesta correcta, es preciso anotar 

que no se está solicitando la interpretación del participante, sino la aplicación de un 

método que para el caso es el exegético." 

Pregunta No. 36: 

Respecto a este ítem se informa que el mismo, además de cumplir con todos los 

estándares de calidad dispuestos para asegurar su confiabilidad y validez, ha 

superado la etapa de validación de pruebas como también se evidencia que la 

respuesta correcta Sí corresponde a una de las 3 opciones de respuesta 

contempladas en el cuadernillo de preguntas. Adicionalmente, después de 

efectuada la respectiva revisión del ítem, la UFPS se permite informar también que 

la respuesta clave mostrada para esta pregunta en la “hoja de respuestas clave” y 

dispuesta en el acceso al material de pruebas, Sí corresponde a la opción de 

respuesta acertada, por la siguiente razón:  

Esta respuesta es correcta porque, con el fin de redactar adecuadamente la 

justificación de un acto administrativo (considerandos) y resolver un caso difícil, es 

fundamental hallar primero la cuestión que caracteriza la controversia, siendo este 

el problema jurídico a resolver, el cual se plantea con un pregunta problemática 

binaria. Sentencia C-054/16 y el libro del autor Atienza Rodríguez, Manuel, Curso 

de argumentación jurídica, Ed. Trotta, Madrid, 2013. 

Con relación a su inquietud sobre la calificación de las pruebas escritas del presente 

proceso de selección, la UFPS debe indicar como primera medida que la 

ponderación y puntajes aprobatorios fueron dados a conocer con la debida 

antelación a los aspirantes, a través de la Guía de Orientación al Aspirante para la 

presentación de pruebas escritas, publicada en la página web de la CNSC y de la 

Universidad Francisco de Paula Santander como también en apartados previos de 

la presente respuesta a su reclamación. 

 

Ahora bien, es importante dar claridad en lo que respecta a las competencias a 

evaluar, para lo cual en el numeral 2.1 de la guía de orientación al aspirante para 

las pruebas escritas se establecieron las competencias laborales a evaluar, de la 

siguiente manera: 

 

“2.1 Competencias laborales a evaluar con las Pruebas Escritas a aplicar   

 



 

De conformidad con los Acuerdos del Proceso de Selección, se aplicarán las 

siguientes Pruebas Escritas, orientadas a identificar a los candidatos más idóneos 

para ejercer los empleos ofertados:  

 

a) Prueba de Competencias Funcionales: Mide la capacidad de aplicación de 

conocimientos y otras capacidades y habilidades del aspirante, en un contexto laboral 

específico, que le permitirán desempeñar con efectividad las funciones del empleo 

para el que concursa.  

 

b) Prueba de Competencias Comportamentales: Mide las capacidades, 

habilidades, rasgos y actitudes del aspirante que potencializarán su desempeño 

laboral en el empleo para el que concursa, de conformidad con las disposiciones de 

los artículos 2.2.4.6 a 2.2.4.8 del Decreto 1083 de 2015, sustituidos por el artículo 1 

del Decreto 815 de 2018.” 

 

En concordancia con lo anterior y de acuerdo a lo mencionado en la referida guía 

de orientación, las pruebas escritas del presente proceso de selección se califican 

en una escala de cero (0) a cien (100) puntos, con una parte entera y dos (2) 

decimales truncados. 

 

Además, a los aspirantes que superaron el puntaje mínimo aprobatorio definido en 

el artículo 16 de los acuerdos del proceso de selección para la prueba de 

competencias funcionales, se procedió a la calificación de la prueba de 

competencias comportamentales y posteriormente los resultados obtenidos por los 

aspirantes en cada una de estas pruebas son ponderados de acuerdo al respectivo 

peso porcentual establecido en la norma citada previamente, efectuando la 

calificación por OPEC y NO por grupos de empleos o niveles jerárquicos. Lo anterior 

considerando que la norma ibídem establece para la prueba de competencias 

funcionales, un puntaje mínimo aprobatorio de 65.00 puntos, es decir, si un 

aspirante no obtuvo un puntaje igual o superior se entiende excluido del 

proceso al no superar las pruebas escritas. Respecto a lo anterior, es importante 

resaltar que dicha prueba funcional es la ÚNICA eliminatoria, pues la prueba 

comportamental tiene carácter clasificatorio y por esta misma razón, esta última (la 

prueba comportamental) es tenida en cuenta solo para los aspirantes que 

superaron la prueba funcional.  

 



 

Los aspirantes que no hayan superado dicho puntaje mínimo aprobatorio en las 

pruebas funcionales se encuentran como no admitidos y por eso tampoco les es 

tenido en cuenta el puntaje de la prueba comportamental.   

 

Previo a la calificación de las pruebas escritas se realizó un proceso sistemático 

que incluye la consolidación de las bases de respuestas, la verificación técnica de 

las claves, el análisis del funcionamiento psicométrico de los ítems y la decisión de 

eliminación de los ítems que no aportan a la medición de las competencias, 

permitiendo que se calcule el puntaje individual a partir de las respuestas. 

 

Para la prueba sobre Competencias Funcionales y Comportamentales, en el 

análisis psicométrico se calcularon los flujos de opciones de respuesta, se 

estimaron los índices de discriminación y dificultad para cada ítem con el fin de 

identificar su comportamiento estadístico y psicométrico. Adicionalmente, dentro 

del análisis se consideró el cálculo de la confiabilidad cómo una medida de 

consistencia interna de las pruebas y el aporte de cada ítem a la misma. 

 

Así pues, la obtención de la calificación de estas pruebas es el producto de un 

análisis psicométrico adelantado por la UFPS para verificar la calidad de las 

preguntas realizadas de manera tal que la puntuación final sólo incluye 

ÚNICAMENTE las preguntas que cumplieron con todos los criterios psicométricos 

de dificultad, de discriminación, de consistencia interna, confiabilidad y validez, 

definidos para este proceso de selección. 

 

En este sentido, se aclara que previamente la Universidad realizó un proceso de 

validación de las pruebas escritas, en el cual, una vez aplicados los instrumentos 

de medida, es decir, los diferentes tipos de pruebas de competencias funcionales y 

comportamentales, se llevó a cabo un análisis del comportamiento de las preguntas 

para verificar si estas se ajustaron al objetivo de la evaluación. Este análisis permitió 

que solo se incluyeran las preguntas que cumplían con los indicadores 

psicométricos previamente establecidos, generando un instrumento válido, 

confiable y calibrado frente a cada uno de los grupos (OPEC) de las diferentes 

pruebas aplicadas. En este sentido no solo es importante la construcción de cada 

pregunta sino también el cómo esta se comportó frente a la población evaluada, 

pues era necesario garantizar que la evaluación fuera idónea para cada empleo 

ofertado. 

 



 

De esta manera, se tiene que el proceso de análisis y calificación de la prueba contó 

con tres etapas: la primera consistente en la revisión de las preguntas dudosas 

reportadas durante la aplicación en el formato de jefe de salón, en la cual se verificó 

la información brindada por el aspirante respecto a dichas preguntas; la segunda 

consistente en realizar el análisis psicométrico de las pruebas en donde se evaluó 

la idoneidad de cada pregunta a través de los diferentes coeficientes destinados 

para tal fin, los cuales permitieron identificar las preguntas que debían ser 

eliminadas de la prueba en conjunto con lo hallado durante la revisión de preguntas 

dudosas; por último, la tercera etapa consistió en realizar la calificación de los 

concursantes de forma grupal, tomando como grupo de referencia los participantes 

inscritos en la misma OPEC. 

 

En este sentido es importante profundizar respecto del segundo paso realizado 

para la calificación de las pruebas escritas, el cual consiste en determinar las 

preguntas validas de esta prueba, es decir, aquellos ítems que cumplieron con los 

estándares psicométricos establecidos para determinar la alta calidad del reactivo 

y que por ende haría parte de la calificación obtenida. Para esto, como fue descrito 

en párrafos anteriores, se llevó a cabo un análisis de dificultad, discriminación y 

flujo de las opciones de respuesta, los cuales son elementos que reflejan el 

funcionamiento del ítem respecto a la población evaluada y que denotan una noción 

sobre el cumplimiento del ítem con los objetivos de la evaluación. 

 

De acuerdo con todo lo anterior, para que un aspirante supere las pruebas 

funcionales debe obtener un puntaje igual o mayor a 65 puntos, tal como lo 

establece el artículo No. 16 de los acuerdos que rigen el Proceso de Selección. 

Además, la publicación del resultado de las pruebas funcionales y 

comportamentales se realizó con un número entero y dos decimales (truncado), es 

decir no se realizaron aproximaciones de ningún tipo. 

 

En función de lo anteriormente descrito, es importante mencionar que el cálculo de 

su puntaje se efectuó mediante la metodología de puntaje directo, la cual permite 

medir el desempeño global del aspirante en la prueba a partir de las respuestas 

acertadas, las cuales sirven como indicador de la competencia a evaluar, facilitando 

identificar a los aspirantes que presentan la competencia según el mínimo 

aprobatorio requerido de 65.00 puntos. 

 



 

Para la prueba funcional y para la comportamental, el puntaje directo se calculó 

como el cociente entre la suma de las preguntas respondidas correctamente 

(aciertos) por el evaluado y el número total de preguntas evaluadas que 

conformaron la prueba a calificar. La fórmula matemática correspondiente es: 

 

𝑃𝐷 =  100 ∗  
𝑃𝑏

𝑛
 

Donde  

 PD: es la calificación obtenida para el aspirante en la prueba. 

 Pb: corresponde a la suma de aciertos de las preguntas definitivas del 

aspirante en la prueba. 

 𝑛: corresponde al número total de preguntas definitivas que hacen parte de 

la prueba funcional. Se excluyen las que por análisis psicométrico no 

cumplieron los parámetros de calidad técnica requeridos. 

 

Explicado lo anterior, la UFPS se permite informar mediante el siguiente cuadro el 

número de preguntas validas en la prueba presentada por usted, como también el 

número de preguntas contestadas correctamente:   

 

Componente Funcional 
Componente 

Comportamental 

Preguntas 

Validas* 

Preguntas 

contestadas 

correctamente 

Preguntas 

Validas* 

Preguntas 

contestadas 

correctamente 

68 44 22 17 

 

*El concepto de preguntas validas hace referencia a aquellas preguntas que después de la etapa de validación de pruebas 

y análisis psicométrico, cumplieron con los estándares de calidad descritos en la presente respuesta. 

 

Una vez explicados los anteriores pasos para la obtención de los puntajes de la 

prueba funcional y comportamental y teniendo en cuenta su escrito de reclamación, 

la UFPS efectúo una segunda revisión de su examen y de la calificación resultante, 

indicándole que los puntajes obtenidos por usted en dicha prueba son los siguientes: 

 

 



 

Nombre Prueba 
Puntaje 

final 

Yeider Danilo Castillo Londoño 
Funcional 64,70 

Comportamental 77,27 

 

De acuerdo con todo lo anteriormente expuesto, teniendo en cuenta lo expresado 

por usted en su reclamación y realizada una revisión por parte de la UFPS sobre las 

puntuaciones otorgadas, se confirma su puntaje obtenido en las pruebas escritas 

funcionales y comportamentales presentadas en el proceso de selección - 

Entidades de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional y CAR 2020. 

 

Respecto a la forma de obtención de los puntajes ponderados de las pruebas 

escritas, es importante mencionar que la normatividad que regula el presente 

proceso de selección establece la ponderación y los puntajes aprobatorios de las 

pruebas aplicar, como se observa en la siguiente imagen que, para efectos de 

esta explicación, traemos nuevamente a colación: 

 

 
Ahora bien, los resultados a ponderarlos arrojan los siguientes resultados: 

 

Prueba 
Puntaje 

final 

ponderación Valor 

ponderado 

Funcional* 64,70 60% 
54,27 

Comportamental 77,27 20% 

* Prueba eliminatoria. 

 



 

En este orden de ideas, el primer porcentaje corresponde al puntaje obtenido en la 

prueba escrita funcional y el siguiente porcentaje al resultado de la prueba 

comportamental resaltando que el puntaje ponderado final obtenido no solo 

depende del puntaje de la prueba funcional, sino que también es influido por los 

resultados de la prueba comportamental.  

Por todo lo anterior, se tiene que la lista de resultados de las pruebas escritas 

dispuesta en el aplicativo SIMO está dispuesta de acuerdo a los resultados 

ponderados y no únicamente a los resultados de las pruebas funcionales o 

comportamentales por separado. Por el contrario, y como ya fue explicado, los 

resultados de cada uno de estos componentes influyen, con su respectivo peso 

porcentual, en la obtención del mencionado puntaje ponderado.  

VII. Respuesta a la reclamación 

 

Realizada la verificación se permite decidir lo siguiente:  

 

1. De acuerdo con la evaluación técnica hecha, se mantiene la determinación inicial 

y no se modifica su puntuación inicialmente publicada y que corresponde a un 

puntaje para el componente funcional de 64,70 y para el componente 

comportamental de 77,27, dentro del Proceso de Selección 1419 a 1460 y 1493 

a 1496 de 2020 Entidades de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional y 

Corporaciones Autónomas Regionales. 

 

2. Comunicar esta decisión a través de la página web oficial de la CNSC, en el 

enlace SIMO, cumpliendo de esta manera con el procedimiento del proceso de 

selección y el mecanismo de publicidad que fija la Ley 909 de 2004 en su artículo 

33. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

3. Contra la presente decisión, no procede ningún recurso según el artículo 13 del 

Decreto Ley 760 de 2005 y numeral 4.4. del Anexo de los acuerdos que rigen el 

presente proceso de selección. 

 

Suscrita por: 

 

 

  

JORGE ELIECER RODRIGUEZ GUZMÁN 

Coordinador General. 

Universidad Francisco de Paula Santander. 

Proceso de Selección 1419 a 1460 y 1493 a 1496 de 2020 - Entidades de la Rama 

Ejecutiva del Orden Nacional y Corporaciones Autónomas Regionales.  

 

 

Aprobada por: 

 

 

 

 

Cristina Botello Tabares                                WILLIAM ARCOS PEREZ 
Coordinadora de Pruebas.                                              Coordinador Jurídico y de Reclamaciones. 

Universidad Francisco de Paula Santander.                   Universidad Francisco de Paula Santander. 

Proceso de Selección 1419 a 1460 y 1493 a                  Proceso de Selección 1419 a 1460 y 1493 a 

1496 de 2020 - Entidades de la Rama                           1496 de 2020 - Entidades de la Rama  

Ejecutiva del Orden Nacional y  Corporaciones                Ejecutiva del Orden Nacional y Corporaciones 

Autónomas Regionales.                                                  Autónomas Regionales. 

 



En primer lugar, es menester solicitar se expliquen las razones debidamente 

justificadas de los motivos por los cuales se eliminaron 12 preguntas de las pruebas, 

10 funcionales, las cuales no fueron tenidas en cuenta para la calificación de las 

mismas. ¿Por qué no se informó a través de la página de la COMISIÓN NACIONAL 

DEL SERVICIO CIVIL? ¿Qué criterios se tuvieron para eliminar dichas preguntas, y 

porque no se informó ni al momento de presentar las pruebas, ni al momento del 

acceso a pruebas? 

Solicito respetuosamente se realice nuevamente la calificación de las pruebas 

presentadas por el suscrito. 

En caso de no justificar de manera correcta los motivos por los cuales se eliminaron 

las pruebas, solicito sean tenidas en cuenta y calificar nuevamente las mismas. 

Ahora bien, en cuanto a las preguntas, la pregunta número 11 se refiere al reintegro 

de un funcionario debido a una orden judicial (fallo), estando vigente la ley de 

garantías. Mi respuesta fue la A, la cual afirma que se debe realizar el reintegro de 

inmediato pese a encontrarse vigente la ley de garantías. No obstante, según el 

acceso a pruebas la respuesta aparentemente correcta es la B, el cual indica que 

se debe hacer el otro mes al encontrarse vigente la ley de garantías. 

Frente a esto, la respuesta correcta es la A, teniendo en cuenta lo referido en los 

diferentes conceptos del DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN 

PÚBLICA, concepto 31151 de 2014 y 306751 de 2019, esta última, la cual expone:  

“Para el caso consultado de un reintegro ordenado por sentencia judicial en vigencia de la ley de 

garantías electorales, se considera que no se está ante un nuevo nombramiento o una incorporación, sino 
ante el cumplimiento de un fallo judicial proferido por autoridad competente, que es de 

obligatorio cumplimiento para todas las partes una vez ejecutoriado. Es decir, el reintegro 

ordenado por fallo judicial no es un movimiento de personal con el cual se pretenda favorecer 
a un candidato en los comicios electorales, sino el resultado de una sentencia judicial, cuyo 

cumplimiento debe darse en los términos fijados en ella, en armonía con las disposiciones contenidas en el 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Teniendo en cuenta lo anteriormente señalado, en criterio de esta Dirección Jurídica es procedente 

acatar la orden judicial de reintegro en el cargo que venía desempeñando el demandante, y, también 
será procedente el retiro del servidor vinculado en la modalidad provisional en el cargo en el 

cual se va a reintegrar, para lo cual deberá darse por terminado el nombramiento mediante resolución 

motivada en vigencia de la Ley de Garantías Electorales, o en su defecto, crear el cargo dentro de la 

planta de personal, a fin de cumplir con el mandato judicial”. (negrilla y subrayado fuera de texto). 

Es claro, que la ley de garantías no es un obstáculo para cumplir una orden judicial, 

teniendo en cuenta que es de obligatorio cumplimiento. 

Por lo anterior, dicha pregunta se debe tomar como correcta en la calificación. 

 

 



La pregunta 28 existe confusión, teniendo en cuenta que el caso menciona que se 

presentó petición de información y copias de documentos, los cuales algunos 

documentos recae reserva legal. En la pregunta, “se indica que al resolver los 

documentos que carecen de reserva legal, que se debe hacer”. No obstante, hay 

que tener en cuenta que se trata de una sola petición, que contiene documentos 

con y sin reserva legal. Por consiguiente, se debe rechazar la petición, debido a 

que es una petición que contiene varias solicitudes y entre ellas algunas tienen 

reserva legal, y se debe indicar que la presente nuevamente solo sobre los 

documentos que no recae reserva legal, cuya respuesta más acertada sería la A, 

la respuesta B que aparentemente es la correcta, no tiene sentido, “dar a conocer 

el estado de cualquier actuación o trámite, entregando las copias requeridas a su 

costa”. El peticionario no esta solicitando el estado de actuaciones o trámites, 

habla de información, pero en el caso no se determina que se trate de una 

actuación o trámite, no se puede adivinar. Además, se debe informar porque no se 

esta entregando las copias que recae la reserva legal. Por lo que la respuesta B, es 

incompleta. 

La respuesta más acertada, aunque tampoco sería la indicada según mi 

percepción es la A. 

La pregunta 33, el caso se trata de una notificación electrónica de una demanda, 

el cual la ley establece que la contestación se debe surtir en un termino común, 

pero que al momento de consultar la norma no existe claridad en el término para 

contestar. La pregunta esta enfocada en que en cuanto a las disposiciones que no 

son claras, en la interpretación por contexto, yo debería. La opción correcta es la 

C, teniendo en cuenta que el conjunto de normas no es claro, por consiguiente, si 

la ley no determina exactamente el término, debo enfocarme en la jurisprudencia 

o en la doctrina, en este caso, la opción más acorde era la C, la cual establecía 

que se atiende la interpretación doctrinal que desarrolle su significado. La opción 

aparentemente correcta, la A, “apoyarse en otras leyes, particularmente sobre el 

mismo asunto, definitivamente no es una opción, teniendo en cuenta que el 

contexto del caso es muy claro en indicar que no existe claridad en la ley, es decir, 

no existe claridad en todas las leyes que rigen la materia del caso, no podemos 

acudir a otras leyes, porque hacerlo sería irse a leyes de otros países, u otra 

jurisdicción las cuales serían completamente distintas.  

El caso de la pregunta 34, se trata de proyecto de actos administrativos motivados, 

basándome en razones de hecho y derecho, el cual no da lugar a interpretaciones 

ambiguas, y utilizando el método exegético. En la pregunta se informa que, para 

una adecuada redacción de la motivación del acto administrativo, es 

fundamental. La respuesta correcta es la C teniendo en cuenta que para lograr 

una adecuada redacción es primordial incluir el fundamento legal de la 

motivación, es decir, las razones de derecho, el cual se especifica en la narración 

del caso.  



La pregunta 35 indica que con el fin de argumentar de manera correcta el 

verdadero sentido del legislador, previamente se debe: La respuesta sería la C que 

indica, acudir a la interpretación jurisprudencial que realicen las altas cortes. Una 

de las funciones de las altas cortes es precisamente interpretar y aclarar las normas. 

La B también es una opción, también se debe basar en el análisis del sentido 

literario de las palabras, apoyándose en la gramática y lógica, no obstante, hay 

que tener en cuenta que el análisis particular de la norma puede ser subjetivo. Por 

lo tanto, es primordial basarse en la interpretación jurisprudencial, por lo que la 

opción más acertada es la C. 

La pregunta 36 trata sobre la tarea primordial de los casos difíciles, para la 

redacción del discurso justificativo del pronunciamiento. Para ello es fundamental 

encontrar el problema jurídico y hallar los hechos que surgen de dicho problema 

jurídico, por consiguiente, la respuesta correcta es la B. en cambio la respuesta C 

trata de términos ambiguos que no se centran en el contexto jurídico. 

 

De acuerdo a lo anterior, solicito se corrijan las calificaciones de las preguntas 

anteriores, para tomarlas como correctas. 
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ANEXO 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

POR EL CUAL SE ESTABLECEN LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LAS DIFERENTES 
ETAPAS DEL “PROCESO DE SELECCIÓN ENTIDADES DE LA RAMA EJECUTIVA DEL ORDEN 
NACIONAL Y CORPORACIONES AUTÓNOMAS REGIONALES 2020”, EN LAS MODALIDADES 

DE ASCENSO Y ABIERTO, PARA PROVEER LOS EMPLEOS EN VACANCIA DEFINITIVA 
PERTENECIENTES A LOS SISTEMAS GENERAL Y ESPECÍFICO DE CARRERA 

ADMINISTRATIVA DE SUS PLANTAS DE PERSONAL  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

BOGOTÁ, D.C. 
3 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
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PREÁMBULO 
 
El presente Anexo hace parte integral de los Acuerdos del Proceso de Selección para Entidades de la 
Rama Ejecutiva del Orden Nacional y Corporaciones Autónomas Regionales 2020. Contiene las 
especificaciones técnicas adicionales a las establecidas en tales Acuerdos para participar en este 
proceso. Los aspectos normativos que rigen cada una de sus etapas pueden ser consultados en el 
respectivo Acuerdo. 

 
1. ADQUISICIÓN DE DERECHOS DE PARTICIPACIÓN E INSCRIPCIONES 

 
1.1. Condiciones previas a la Etapa de Inscripciones  
 
Los aspirantes a participar en este proceso de selección deben tener en cuenta las siguientes 
consideraciones, antes de iniciar el trámite de su inscripción:  

 
a) Es de su exclusiva responsabilidad consultar en el Sistema de Apoyo para la Igualdad, el Mérito y 

la Oportunidad, en adelante SIMO, de la Comisión Nacional del Servicio Civil, en adelante CNSC, 
las vacantes a proveer mediante este concurso de méritos, a partir de la fecha de entrada en 
vigencia de la Etapa de Divulgación de la respectiva Oferta Pública de Empleos de Carrera, en 
adelante OPEC (artículo 9° del Acuerdo del Proceso de Selección). 
 

b) Las correspondientes inscripciones se deberán realizar en las fechas establecidas por la CNSC, 
únicamente de manera virtual en el aplicativo SIMO, disponible en la página web www.cnsc.gov.co.  

 

c) Primero se realizarán las inscripciones para las vacantes ofertadas en este Proceso de Selección 
en la modalidad de Ascenso y, posteriormente, las inscripciones para las vacantes ofertadas en 
este mismo Proceso de Selección en la modalidad Abierto. 
 

d) De conformidad con el artículo 2 de la Ley 1960 de 2019, al Proceso de Selección en la modalidad 
de Ascenso solamente se pueden inscribir los servidores públicos con derechos de carrera de la 
entidad que oferta los respectivos empleos en esta modalidad, quienes deberán verificar su estado 
en el Registro Público de Carrera Administrativa, en adelante RPCA, de la CNSC. De no 
encontrarse activos en el RPCA o de encontrar su registro desactualizado, deberán solicitar a su 
entidad que tramite ante la CNSC su registro o actualización correspondiente, sin que la no 
finalización de este trámite sea impedimento para poderse inscribir en este proceso de selección 
en la modalidad referida. Se aclara que este trámite no aplica para los aspirantes a los empleos 
ofertados en el presente Proceso de Selección en la modalidad Abierto. 
 

e) Los servidores públicos de carrera administrativa de la respectiva entidad, que decidan participar 
en este Proceso de Selección en la modalidad de Ascenso, no podrán inscribirse en este mismo 
Proceso de Selección en la modalidad Abierto, teniendo en cuenta que las pruebas escritas para 
una y otra modalidad se van a aplicar en la misma fecha y a la misma hora1, en las ciudades 
seleccionadas por los inscritos. 

 

                                                           
1 En el evento en que las medidas adoptadas por las autoridades nacionales y/o locales para prevenir y mitigar el contagio 
por el COVID-19 se encuentren vigentes a la fecha de presentación de estas pruebas, las mismas se podrán programar en 
diferentes horas.  

http://www.cnsc.gov.co/
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f) Con su inscripción, el aspirante acepta todas las condiciones y reglas establecidas para este 
proceso de selección, consentimiento que se estipula como requisito general de participación en 
el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 del Acuerdo del Proceso de Selección.  

 
g) Con su registro y/o inscripción, el aspirante acepta: i) Que la CNSC, si se trata de un nuevo usuario 

que se va a registrar en SIMO, valide sus datos biográficos (nombres, apellidos, fecha de 
nacimiento, sexo y tipo, número y estado del documento de identificación) con la Registraduría 
Nacional del Estado Civil o, si se trata de un usuario ya registrado, que debe autovalidar tales datos 
con dicha entidad mediante el servicio web que para este fin disponga la CNSC en SIMO (botón 
en el Perfil del Ciudadano, en la opción del menú “Datos Básicos”) y que, una vez validados, estos 
datos no podrán ser modificados por el ciudadano, ii) que no se podrá registrar nadie que no se 
encuentre en las bases de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil, iii) que el medio de 
divulgación e información oficial para este proceso de selección, es la página web 
www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, por lo tanto, deberá consultarla permanentemente, iv) que la 
CNSC le podrá comunicar la información relacionada con este proceso de selección al correo 
electrónico personal que obligatoriamente debe registrar en dicho aplicativo (evitando registrar 
correos institucionales), en concordancia con lo dispuesto por el artículo 33 de la Ley 909 de 2004, 
v) realizar en SIMO las reclamaciones e interponer los recursos que procedan en las diferentes 
etapas de este proceso de selección, en los términos del Decreto Ley 760 de 2005 o las normas 
que lo modifiquen, sustituyan o complementen y vi) que la CNSC realice en SIMO la comunicación 
y notificación de las situaciones o actuaciones administrativas que se generen en desarrollo de 
este proceso de selección, de conformidad con las disposiciones del Decreto Ley 760 de 2005 o 
las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen. 
 

h) Inscribirse en este proceso de selección no significa que el aspirante haya superado el concurso 
de méritos. Los resultados obtenidos en las diferentes pruebas a aplicar serán el único medio para 
determinar el mérito y sus consecuentes efectos, en atención a lo regulado en el Acuerdo del 
Proceso de Selección. 
 

i) Durante el presente proceso de selección los aspirantes podrán, bajo su exclusiva responsabilidad, 
actualizar en SIMO datos personales como ciudad de residencia, dirección y número de teléfono. 
Los datos relacionados con nombres, apellidos, fecha de nacimiento, sexo, tipo, número y estado 
del documento de identificación y correo electrónico registrados en su inscripción, son 
inmodificables directamente por el aspirante y solamente se actualizarán previa solicitud del mismo 
adjuntando copia de su cédula de ciudadanía. 
 

1.2. Procedimiento de inscripción 
 
Para inscribirse en el presente proceso de selección, el aspirante debe realizar en SIMO el siguiente 
procedimiento, el cual debe cumplir a cabalidad, siguiendo las instrucciones señaladas en el “Manual 
de Usuario – Módulo Ciudadano – SIMO”, publicado en la página web www.cnsc.gov.co, en el menú 
“Información y Capacitación”, opción “Tutoriales y Videos”.  
 
Se recuerda que primero se realizarán las inscripciones para las vacantes ofertadas en este Proceso 
de Selección en la modalidad de Ascenso y, posteriormente, las inscripciones para las vacantes 
ofertadas en este mismo Proceso de Selección en la modalidad Abierto. 
 

http://www.cnsc.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
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1.2.1. Registro en el SIMO 
 
El aspirante debe verificar si se encuentra ya registrado en el SIMO. Si no se encuentra registrado, 
debe hacerlo, en la opción “Registrarse”, diligenciando todos los datos solicitados por el sistema en 
cada uno de los puntos del formulario denominado “Registro de Ciudadano”. Se precisa que el registro 
en el SIMO se realiza por una única vez y los datos de nombres, apellidos, fecha de nacimiento, sexo 
y tipo, número y estado del documento de identificación son validados con la Registraduría Nacional 
del Estado Civil. 
 
Una vez registrado, debe ingresar a la página web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, con su usuario y 
contraseña, completar los datos básicos y adjuntar todos los documentos relacionados con su 
Formación académica, Experiencia y otros documentos que considere y sean necesarios, los cuales 
le servirán para la Verificación de los Requisitos Mínimos, en adelante VRM, y para la Prueba de 
Valoración de Antecedentes, en el presente proceso de selección. Cada documento cargado en SIMO 
no debe exceder de 2 MB de tamaño y debe estar en formato PDF. 
 
El aspirante en condición de discapacidad debe manifestarlo en el formulario de datos básicos en 
SIMO, con el fin de establecer e implementar los mecanismos necesarios para que pueda presentar 
las pruebas escritas previstas en este proceso de selección y acceder a las mismas cuando a ello 
hubiere lugar. 

 
1.2.2. Consulta de la OPEC 
 
El aspirante registrado en SIMO debe ingresar al aplicativo, revisar los empleos ofertados en el 
presente proceso de selección y verificar para cuales cumple los Requisitos Generales de Participación 
establecidos en el artículo 7 del Acuerdo del Proceso de Selección y los requisitos exigidos para los 
mismos, los cuales se encuentran definidos en el Manual Específico de Funciones y Competencias 
Laborales de la respectiva entidad, en adelante MEFCL, transcritos en la correspondiente OPEC, 
documentos que se publicarán en la página web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO. 

 
Si no cumple con los requisitos de ningún empleo o con alguno de los Requisitos Generales de 
Participación establecidos en el artículo 7 del Acuerdo del Proceso de Selección, el aspirante no debe 
inscribirse. 

 
1.2.3. Selección del empleo para el cual se va a concursar 
 
Una vez identificados los empleos para los cuales cumple los requisitos, el aspirante podrá marcarlos 
en SIMO como “Favoritos”, luego seleccionar y confirmar el empleo por el que va a concursar, teniendo 
en cuenta que únicamente podrá inscribirse para un (1) empleo en el presente proceso de selección, 
toda vez que la aplicación de las pruebas escritas para todos los empleos ofertados en el mismo se 
realizará en la misma fecha y a la misma hora2. 
 
1.2.4. Confirmación de los datos de inscripción al empleo seleccionado 
 
SIMO mostrará los datos básicos y los documentos de Formación, Experiencia y otros que el aspirante 
tiene registrados en el sistema al momento de su inscripción. El aspirante debe validar que dicha 

                                                           
2 Ibídem. 

http://www.cnsc.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
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información es pertinente, correcta y se encuentra actualizada. Igualmente, debe verificar que los 
documentos registrados en el aplicativo sean legibles, correspondan con los requisitos del empleo 
seleccionado y que la información que suministra coincida con los documentos cargados. 
 
Para continuar con el siguiente paso (pago de Derechos de participación), el aspirante debe 
seleccionar, entre las opciones establecidas en el numeral 4.2 del presente Anexo, la ciudad de 
presentación de las pruebas escritas a aplicar en este proceso de selección, listado de lugares 
igualmente publicado en SIMO.  
 
1.2.5. Pago de Derechos de participación 
 
El aspirante debe realizar el pago de los Derechos de participación solamente para el empleo por el 
cual va concursar en el presente proceso de selección. No es posible realizar pagos para más de un 
empleo de este proceso de selección, toda vez que la aplicación de las pruebas escritas para todos 
los empleos ofertados en el mismo, como se dijo anteriormente, se realizará en la misma fecha y a la 
misma hora3. Efectuado el pago no habrá lugar a la devolución del dinero por ningún motivo, 
circunstancia que se entiende aceptada por el aspirante.  
  
El pago de los Derechos de participación se debe realizar en el banco que para el efecto disponga la 
CNSC, bien sea online por PSE o por ventanilla en cualquiera de las sucursales que establezca dicho 
banco, opciones que SIMO habilitará al finalizar la confirmación de los datos de inscripción al empleo 
de interés del aspirante, así: 

 
a) Si el aspirante va a realizar el pago por la opción online por PSE, el sistema abrirá una ventana 

emergente con el listado de los bancos disponibles para usar esta alternativa. Una vez realizada 
la transacción, SIMO le enviará un correo electrónico con la confirmación y datos del pago. En 
consideración a que la plataforma PSE puede demorar varios minutos u horas para reportar dicho 
pago en SIMO, los aspirantes deben realizar este pago con la suficiente antelación para evitar que 
el mismo no quede registrado en SIMO al cierre de la Etapa de Inscripciones.  
 

b) Si el aspirante selecciona la opción de pago por ventanilla en el banco, SIMO generará un recibo 
que debe ser impreso en láser o impresora de alta resolución, con el cual deberá realizar el pago 
en cualquiera de las sucursales del banco, por lo menos dos (2) días hábiles antes de vencerse el 
plazo para las inscripciones, porque con esta modalidad de pago, el banco se puede tomar hasta 
dos (2) días hábiles para reportar dicho pago en SIMO. 

 
El aspirante debe tener en cuenta que solamente con el pago no queda inscrito. Debe continuar con 
el procedimiento de formalizar la inscripción. 
 
1.2.6. Formalización de la inscripción 
 
Una vez realizado el pago de los Derechos de participación para el empleo seleccionado y confirmado 
dicho pago por el banco en el aplicativo SIMO (confirmación que para el pago online por PSE puede 
demorar varios minutos u horas y para el pago por ventanilla en el banco puede demorar hasta dos 
días hábiles), el aspirante que hizo el pago online por PSE puede, con ese pago, hasta antes de los 
últimos seis (6) días calendario de la Etapa de Inscripciones, cambiar de empleo, cuantas veces lo 

                                                           
3 Ibídem. 
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requiera, siempre y cuando el nuevo empleo seleccionado corresponda al mismo proceso de selección 
y al mismo valor del pago realizado por Derechos de participación para el empleo inicialmente 
escogido. Si el pago fue hecho por ventanilla en el banco, el aspirante puede realizar con ese pago el 
cambio de empleo hasta antes de los últimos diez (10) días calendario de la Etapa de Inscripciones, 
siempre y cuando el nuevo empleo seleccionado corresponda al mismo proceso de selección y al 
mismo valor del pago realizado por Derechos de participación para el empleo inicialmente escogido. 
Se entiende que si el aspirante realiza el pago de los Derechos de participación dentro de los últimos 
seis (6) días calendario (si el pago se hace por PSE) o dentro de los últimos diez (10) días calendario 
(si el pago se hace por ventanilla en el banco) de la Etapa de Inscripciones, ya no puede cambiar el 
empleo inicialmente escogido con ese pago.  
 
El aspirante debe verificar que los documentos registrados en SIMO son los que le permiten acreditar 
el cumplimiento de los requisitos del empleo por el que pretende concursar, documentos que van a ser 
tenidos en cuenta para la VRM y la Prueba de Valoración de Antecedentes en el presente proceso de 
selección. Realizada esta verificación, debe proceder a formalizar su inscripción, seleccionando en el 
aplicativo la opción “INSCRIPCIÓN”. SIMO generará una Constancia de Inscripción, en la cual el 
aspirante encontrará la información correspondiente a sus datos personales, datos del empleo para el 
cual formalizó su inscripción, ID de inscripción y resumen de los documentos cargados en el aplicativo. 
Esta información podrá ser consultada en cualquier momento por el aspirante al ingresar con su 
usuario y contraseña. 
 
Se aclara que, si el aspirante escoge la opción de pago online por PSE y la transacción es exitosa, la 
opción “INSCRIPCIÓN” se habilitará de inmediato, pero si escoge la opción de pago por ventanilla en 
el banco, la opción “INSCRIPCIÓN” se habilitará dos (2) días hábiles después de realizar el pago.  
 
Luego de formalizada la inscripción, la misma no podrá ser anulada, ni se podrá cambiar el empleo 
para el cual se inscribió el aspirante. Lo que si puede hacer es actualizar, modificar, reemplazar, 
adicionar o eliminar la información y/o los documentos registrados en el aplicativo para participar en el 
presente proceso de selección, únicamente hasta la fecha dispuesta por la CNSC para el cierre de la 
Etapa de Inscripciones, siguiendo la siguiente ruta en SIMO: Panel de control -> Mis Empleos -> 
Confirmar empleo -> “Actualización de Documentos”. El sistema generará una nueva Constancia de 
Inscripción con las actualizaciones realizadas. 

 
Una vez se cierre la Etapa de Inscripciones, el aspirante no podrá modificar, reemplazar, adicionar y/o 
eliminar los documentos cargados en SIMO para participar en el presente proceso de selección. Es 
decir, participará en este proceso de selección con los documentos que tenga registrados en el 
aplicativo hasta la fecha del cierre de la Etapa de Inscripciones. Los documentos cargados o 
actualizados con posterioridad a esta fecha solamente serán válidos para futuros procesos de 
selección. 

 
Si al finalizar la Etapa de Inscripciones, el aspirante pagó el Derecho de participación para algún 
empleo y no formalizó la inscripción, el sistema automáticamente realizará su inscripción a tal empleo. 
Si el aspirante pagó los Derechos de participación para más de un empleo y no formalizó su inscripción, 
será inscrito al último seleccionado y todos los documentos que tenga registrados al momento le serán 
asociados a dicha inscripción. 
 
Los aspirantes inscritos podrán consultar en el aplicativo SIMO, con su usuario y contraseña, la 
cantidad total de inscritos para el mismo empleo. 
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2. DECLARATORIA DE VACANTES DESIERTAS EN EL PROCESO DE SELECCIÓN EN LA 
MODALIDAD DE ASCENSO 

 
Una vez finalice la Etapa de Inscripciones para las vacantes ofertadas en el presente Proceso de 
Selección en la modalidad de Ascenso, la CNSC declarará desiertas aquéllas para las cuales no se 
registraron inscritos, en un plazo no mayor a veinte (20) días hábiles siguientes al cierre de las 
respectivas inscripciones. En los términos del artículo 2 de la Ley 1960 de 2019, la provisión de estas 
vacantes desiertas se realizará mediante este mismo Proceso de Selección en la modalidad Abierto, 
razón por la cual pasarán a hacer parte de la OPEC de este último. 
 
Realizada esta actividad, se dará inicio a la Etapa de Inscripciones en los empleos que hacen parte de 
la OPEC de este Proceso de Selección en la modalidad Abierto, siguiendo los mismos pasos 
establecidos en el numeral 1 del presente Anexo. 
 
3. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS MÍNIMOS  
 
3.1. Definiciones y condiciones de la documentación para la VRM y la Prueba de Valoración de 

Antecedentes 
 

Las definiciones y condiciones contenidas en el presente Anexo para la documentación que registre el 
aspirante en SIMO para su inscripción en el presente proceso de selección, serán aplicadas de manera 
irrestricta para todos los efectos de la Etapa de VRM y la Prueba de Valoración de Antecedentes.  

 
Para el ejercicio de los empleos correspondientes a los diferentes niveles jerárquicos, que tengan 
requisitos establecidos en la Constitución Política o en la ley, se acreditarán los allí señalados, sin que 
sea posible modificarlos o adicionarlos en los MEFCL (Decreto 1083 de 2015, artículo 2.2.2.4.10, 
Parágrafo 1).  

 
3.1.1. Definiciones 

  
Para todos los efectos de este proceso de selección, se tendrán en cuenta las siguientes definiciones: 

 
a) Educación: Es un proceso de formación permanente, personal, cultural y social que se fundamenta 

en una concepción integral de la persona humana, de su dignidad, de sus derechos y de sus 
deberes (Ley 115 de 1994, artículo 1). 

 
b) Educación Formal: Es aquella que se imparte en establecimientos educativos aprobados, en una 

secuencia regular de ciclos lectivos, con sujeción a pautas curriculares progresivas, conducente a 
grados y títulos (Ley 115 de 1994, artículo 10). 

 
c) Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano: Se ofrece con el objeto de complementar, 

actualizar, suplir conocimientos y formar en aspectos académicos o laborales y conduce a la 
obtención de Certificados de Aptitud Ocupacional. Comprende la formación permanente, personal, 
social y cultural, que se fundamenta en una concepción integral de la persona, que una institución 
organiza en un Proyecto Educativo Institucional y que estructura en currículos flexibles sin sujeción 
al sistema de niveles y grados propios de la educación formal (Decreto 4904 de 2009, artículo 1, 
numeral 1.2, compilado en el artículo 2.6.2.2 del Decreto 1075 de 2015, Decreto Único 
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Reglamentario del Sector Educación). Incluye los Programas de Formación Laboral y de Formación 
Académica. 

 
- Programas de Formación Laboral: Tienen por objeto preparar a las personas en áreas 

específicas de los sectores productivos y desarrollar competencias laborales específicas 
relacionadas con las áreas de desempeño referidas en la Clasificación Nacional de Ocupaciones, 
que permitan ejercer una actividad productiva en forma individual o colectiva como emprendedor 
independiente o dependiente. Para ser registrado el programa debe tener una duración mínima 
de seiscientas (600) horas. Al menos el cincuenta por ciento (50%) de la duración del programa 
debe corresponder a formación práctica tanto para programas en la metodología presencial como 
a distancia (Decreto 4904 de 2009, artículo 1, numeral 3.1, compilado en el artículo 2.6.4.1 del 
Decreto 1075 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Educación). 

 
- Los Programas de Formación Académica: Tienen por objeto la adquisición de conocimientos y 

habilidades en los diversos temas de la ciencia, las matemáticas, la técnica, la tecnología, las 
humanidades, el arte, los idiomas, la recreación y el deporte, el desarrollo de actividades lúdicas, 
culturales, la preparación para la validación de los niveles, ciclos y grados propios de la Educación 
Formal Básica y Media y la preparación a las personas para impulsar procesos de autogestión, de 
participación, de formación democrática y, en general, de organización del trabajo comunitario e 
institucional. Para ser registrados, estos programas deben tener una duración mínima de ciento 
sesenta (160) horas (Decreto 4904 de 2009, artículo 1, numeral 3.1, compilado en el artículo 
2.6.4.1 del Decreto 1075 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Educación).  

 

d) Educación Informal: Se considera Educación Informal todo conocimiento libre y espontáneamente 
adquirido, proveniente de personas, entidades, medios masivos de comunicación, medios impresos, 
tradiciones, costumbres, comportamientos sociales y otros no estructurados (Ley 115 de 1994, 
artículo 43). Tiene como objetivo brindar oportunidades para complementar, actualizar, 
perfeccionar, renovar o profundizar conocimientos, habilidades, técnicas y prácticas. Hacen parte 
de esta oferta educativa aquellos cursos que tengan una duración inferior a ciento sesenta (160) 
horas. Su organización, oferta y desarrollo no requieren de registro por parte de la Secretaría de 
Educación de la entidad territorial certificada y solamente darán lugar a la expedición de una 
constancia de asistencia. Para su ofrecimiento deben cumplir con lo establecido en el artículo 47 
del Decreto Ley 2150 de 1995 o la norma que lo modifique o sustituya (Decreto 4904 de 2009, 
artículo 1, numeral 5.8, compilado en el artículo 2.6.6.8 del Decreto 1075 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Educación). 
 

e) Área de Conocimiento: Agrupación que se hace de los Programas Académicos, teniendo en 
cuenta cierta afinidad en los contenidos, en los campos específicos del conocimiento, en los campos 
de acción de la Educación Superior cuyos propósitos de formación conduzcan a la investigación o 
al desempeño de ocupaciones, profesiones y disciplinas (Ministerio de Educación Nacional. Sistema 
Nacional de Información de la Educación Superior – SNIES. Glosario. Septiembre de 2019. P. 3).  
 

f) Núcleos Básicos de Conocimiento – NBC: División de un Área del Conocimiento en sus campos, 
disciplinas o profesiones esenciales (Ministerio de Educación Nacional. Sistema Nacional de 
Información de la Educación Superior – SNIES. Glosario. Septiembre de 2019. P. 10). LOS NBC 

contienen las disciplinas académicas o profesiones, de acuerdo con la clasificación establecida en 
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el Sistema Nacional de Información de la Educación Superior – SNIES (Decreto 1083 de 2015, 
artículo 2.2.2.4.9). 

 
g) Experiencia: Se entiende por experiencia los conocimientos, las habilidades y las destrezas 

adquiridas o desarrolladas mediante el ejercicio de una profesión, arte u oficio (Decreto 1083 de 
2015, artículo 2.2.2.3.7). 

 
Para efectos del presente proceso de selección, la experiencia se clasifica en Laboral, Relacionada, 
Profesional y Profesional Relacionada.  
 

h) Experiencia Laboral: Es la adquirida con el ejercicio de cualquier empleo, ocupación, arte u oficio 
(Decreto 1083 de 2015, artículo 2.2.2.3.7). 

 
i) Experiencia Relacionada: Es la adquirida en el ejercicio de empleos o actividades que tengan 

funciones similares a las del cargo a proveer (Decreto 1083 de 2015, artículo 2.2.2.3.7). 
 

j) Experiencia Profesional: Es la adquirida a partir de la terminación y aprobación del pénsum 
académico de la respectiva Formación Profesional, en el ejercicio de las actividades propias de la 
profesión o disciplina académica exigida para el desempeño del empleo. 

 
Para las disciplinas académicas o profesiones relacionadas con el Sistema de Seguridad Social en 
Salud, la Experiencia Profesional se computará a partir de la inscripción o registro profesional, de 
conformidad con la Ley 1164 de 2007. 
 
La experiencia adquirida con posterioridad a la terminación de estudios en las modalidades de 
Formación Técnica Profesional o Tecnológica, no se considerará Experiencia Profesional (Decreto 
1083 de 2015, artículo 2.2.2.3.7). 
 
Para las disciplinas académicas o profesiones relacionadas con Ingeniería, la Experiencia 
Profesional se computará de la siguiente manera: 
 
- A partir de la terminación y aprobación del pénsum académico respectivo, si el aspirante obtuvo 

su título profesional antes de la vigencia de la Ley 842 de 2003.  
 

- A partir de la fecha de expedición de la Matrícula Profesional, si el aspirante obtuvo su título 
profesional posterior a la vigencia de la Ley 842 de 2003.  
 

- A partir de la terminación y aprobación del pénsum académico de Educación Superior o de la 
fecha del respectivo diploma, si el empleo ofertado establece como requisito de Estudios, además 
de la Ingeniería y afines, otros NBC. 

 
k) Experiencia Profesional Relacionada: Es la adquirida a partir de la terminación y aprobación del 

pénsum académico de la respectiva Formación Profesional, en el ejercicio de empleos o actividades 
que tengan funciones similares a las del empleo a proveer.  
 

l) Equivalencia de Experiencias: El artículo 2 de la Ley 2039 de 2020 establece que  
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(…) Con el objeto de establecer incentivos educativos y laborales para los estudiantes de educación superior de 
pregrado y postgrado, educación técnica, tecnológica, universitaria, educación para el trabajo y desarrollo humano, 
formación profesional integral del SENA, escuelas normales superiores, así como toda la oferta de formación por 
competencias, a partir de la presente ley, las pasantías, prácticas, judicaturas, monitorías, contratos laborales, 
contratos de prestación de servicios y la participación en grupos de investigación debidamente certificados por la 
autoridad competente, serán acreditables como experiencia profesional válida, siempre y cuando su contenido se 
relacione directamente con el programa académico cursado.  
 
(…) 
 
El Departamento Administrativo de la Función Pública y el Ministerio del Trabajo reglamentarán, cada uno en el marco 
de sus competencias, en un término no superior a doce (12) meses contados a partir de la expedición de la presente 
Ley, a fin de establecer una tabla de equivalencias que permita convertir dichas experiencias previas a la obtención 
del título de pregrado en experiencia profesional válida (…). 
 
Parágrafo 1°. La experiencia previa solo será válida una vez se haya culminado el programa académico, aunque no 
se haya obtenido el respectivo título, siempre y cuando no se trate de aquellos casos establecidos en el artículo 128 
de la Ley Estatutaria 270 de 1996.  
 
Parágrafo 2°. En los concursos públicos de mérito se deberá tener en cuenta la experiencia previa a la obtención del 
título profesional. En la valoración de Ia experiencia profesional requerida para un empleo público, se tendrá en cuenta 
como experiencia previa para los fines de la presente ley, la adquirida en desarrollo y ejercicio de profesiones de la 
misma área del conocimiento del empleo público (Subrayado fuera de texto). 
 

m) Práctica Laboral:  El artículo 1 de la Ley 2043 de 2020, ordena “(…) reconocer de manera 
obligatoria como experiencia profesional y/o relacionada aquellas prácticas que se hayan realizado 
en el sector público y/o sector privado como opción para adquirir el correspondiente título”, 
precisando en sus artículos 3 y 6:  
 
Artículo 3°. Definiciones. Para los efectos de la presente ley entiéndase como práctica laboral todas aquellas 
actividades formativas desarrolladas por un estudiante de cualquier programa de pregrado en las modalidades de 
formación profesional, tecnológica o técnica profesional, en el cual aplica y desarrolla actitudes, habilidades y 
competencias necesarias para desempeñarse en el entorno laboral sobre los asuntos relacionados con el programa 
académico o plan de estudios que cursa y que sirve como opción para culminar el proceso educativo y obtener un 
título que lo acreditará para el desempeño laboral. 

 
Parágrafo 1º.  Se considerarán como prácticas laborales para efectos de la presente ley las siguientes:  
 
1. Práctica laboral en estricto sentido.  
2. Contratos de aprendizaje.  
3. Judicatura.  
4. Relación docencia de servicio del sector salud.  
5. Pasantía.  
6. Las demás que reúnan las características contempladas en el inciso primero del presente artículo. 

   
(…)  

 
Artículo 6°. Certificación. El tiempo que el estudiante realice como práctica laboral, deberá ser certificado por la 
entidad beneficiaria y en todo caso sumará al tiempo de experiencia profesional del practicante. 
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3.1.2. Condiciones de la documentación para la VRM y la Prueba de Valoración de Antecedentes  
 

3.1.2.1. Certificación de la Educación  
 
Los Estudios se acreditarán mediante la presentación de certificaciones, diplomas, actas de grado o 
títulos otorgados por las instituciones correspondientes. Para su validez requerirán de los registros y 
autenticaciones que determinen las normas vigentes sobre la materia. La Tarjeta Profesional o 
Matrícula correspondiente, según sea el caso, excluye la presentación de los documentos enunciados 
anteriormente.  
 
Teniendo en cuenta que la Tarjeta Profesional o Matrícula correspondiente es un requisito de ley 
indispensable para el ejercicio de la profesión y no para la participación en el presente proceso de 
selección, su presentación se requerirá al momento del nombramiento en Periodo de Prueba. Sin 
embargo, para las profesiones relacionadas con el Área de la Salud e Ingenierías y otras cuya 
Experiencia Profesional se deba contabilizar a partir de la expedición de la Tarjeta Profesional o 
Matrícula, teniendo en cuenta que a la fecha no se encuentra en operación el Registro Público de 
Profesionales, Ocupaciones y Oficios de que trata el artículo 18 del Decreto 2106 de 2019, su 
presentación es requisito indispensable para la contabilización de la Experiencia Profesional, conforme 
a la normatividad vigente sobre la materia.  
 
En los casos en que se requiera acreditar la Tarjeta Profesional o Matrícula correspondiente, la misma 
podrá sustituirse por la certificación expedida por el organismo competente de otorgarla, cuya 
expedición no sea superior a tres (3) meses antes del día en que quedó formalizada la inscripción, en 
la cual conste que dicho documento se encuentra en trámite, siempre y cuando se acredite el 
respectivo título o acta de grado. Dentro del año siguiente a la fecha de posesión, el empleado deberá 
presentar la correspondiente Tarjeta o Matrícula Profesional. De no acreditarse en ese tiempo, se 
aplicará lo previsto en el artículo 5 de la Ley 190 de 1995 o en las normas que la modifiquen o 
sustituyan (Decreto 1083 de 2015, artículo 2.2.2.3.3). 
 
A continuación, se precisan los requerimientos de la documentación que vayan a aportar los aspirantes 
para que sea tenida en cuenta para la valoración de la Educación en el presente proceso de selección: 
 
a) Títulos y certificados obtenidos en el exterior. Los estudios realizados y los títulos obtenidos en 

el exterior requerirán para su validez estar apostillados o legalizados y traducidos al idioma Español, 
de acuerdo con los requerimientos establecidos en la Resolución No. 10547 del 14 de diciembre de 
2018 del Ministerio de Relaciones Exteriores o la norma que la modifique o sustituya. 

 
Quienes hayan adelantado estudios de pregrado o de postgrado en el exterior, al momento de tomar 
posesión de un empleo público que exija para su desempeño estas modalidades de formación, 
podrán acreditar el cumplimiento de estos requisitos con la presentación de los certificados 
expedidos por la correspondiente Institución de Educación Superior. Dentro de los (2) años 
siguientes a la fecha de posesión, el empleado deberá presentar los títulos debidamente 
homologados. Si no lo hiciere, se aplicará lo dispuesto en el artículo 5º de la Ley 190 de 1995 o en 
las normas que la modifiquen o sustituyan (Decreto 1083 de 2015, artículo 2.2.2.3.4). 
 

b) Certificaciones de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano. Las instituciones 
autorizadas para prestar el Servicio Educativo para el Trabajo y el Desarrollo Humano solamente 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=321#5
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expedirán los siguientes Certificados de Aptitud Ocupacional, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 42 y 90 de la Ley 115 de 1994 o en las normas que la modifiquen o sustituyan: 

 
- Certificado de Técnico Laboral por Competencias: Se otorga a quien haya alcanzado 

satisfactoriamente las competencias establecidas en el Programa registrado de Formación 
Laboral.  
 

- Certificado de Conocimientos Académicos: Se otorga a quien haya culminado 
satisfactoriamente un Programa de Formación Académica debidamente registrado (Decreto 4904 
de 2009, artículo 1, numeral 3.3, compilado en el artículo 2.6.4.3 del Decreto 1075 de 2015, 
Decreto Único Reglamentario del Sector Educación).  
 

En los términos del artículo 2.2.2.3.6 del Decreto 1083 de 2015, estos certificados deberán contener, 
como mínimo, la siguiente información: 

 

• Nombre o razón social de la institución que los otorga.  

• Nombre y contenido del programa. 

• Intensidad horaria, la cual debe estar indicada en horas. Cuando se exprese en días, deberá 
señalarse el número total de horas por día. 

• Fechas de realización.  
 

c) Certificaciones de la Educación Informal. La Educación Informal se acreditará mediante la 
constancia de asistencia o participación en eventos de formación como diplomados, cursos, 
seminarios, congresos, simposios, entre otros, expedida por la entidad o institución que la imparte.  

 
Se exceptúan los cursos de inducción, de ingreso y/o promoción que se dicten con ocasión de los 
procesos de selección en la entidad.  

 
Estas certificaciones deberán contener mínimo los siguientes datos:  

 

• Nombre o razón social de la entidad o institución que las otorga.  

• Nombre del evento.  

• Fechas de realización.  

• Intensidad horaria, la cual debe estar indicada en horas y, en caso de expresarse en días, se 
debe señalar el número total de horas por día. 

 
En la Prueba de Valoración de Antecedentes solamente se tendrá en cuenta la Educación para el 
Trabajo y el Desarrollo Humano y la Educación Informal relacionadas con las funciones del respectivo 
empleo y serán puntuadas conforme a lo establecido en el acápite de Valoración de Antecedentes del 
presente Anexo. 
 
3.1.2.2. Certificación de la Experiencia 
 
Las certificaciones de Experiencia deben ser expedidas y estar debidamente suscritas por la autoridad 
competente para cumplir con esta labor en las entidades o instituciones que certifican (Decreto 1083 
de 2015, artículo 2.2.2.3.8). Si se trata de certificaciones expedidas por personas jurídicas, la 
correspondiente firma de quien la suscribe debe estar acompañada de la respectiva antefirma legible 
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(nombre completo) y su cargo. Y las certificaciones expedidas por personas naturales deben incluir la 
firma, antefirma legible (nombre completo), número de cédula, dirección y teléfono del empleador 
contratante. 
 
Todas las certificaciones de Experiencia deben indicar de manera expresa (Decreto 1083 de 2015, 
artículo 2.2.2.3.8): 
 

• Nombre o razón social de la entidad que la expide. 

• Empleo o empleos desempeñados, con fechas de inicio (día, mes y año) y terminación (día, mes y 
año) para cada uno de ellos, evitando el uso de la expresión “actualmente”. 

• Funciones de cada uno de los empleos desempeñados, salvo que la Constitución o la ley las 
establezca. 

 
En los casos en que la Constitución o la ley establezca las funciones del empleo o se exija solamente 
Experiencia Laboral o Profesional, no es necesario que las certificaciones laborales las especifiquen.  
 
La Experiencia adquirida con la ejecución de Contratos de Prestación de Servicios, se debe acreditar 
con las correspondientes certificaciones de ejecución de tales contratos o mediante las respectivas 
Actas de Liquidación o Terminación. Estas certificaciones o actas deben estar debidamente suscritas 
por la autoridad competente, o quienes hagan sus veces, de la institución pública o privada que certifica 
y deben contener, al menos, la siguiente información: 
 

• Nombre o razón social de la entidad que la expide. 

• Objeto(s) contractual(es) ejecutado(s), con fechas de inicio (día, mes y año) y de terminación (día, 
mes y año) para cada uno de ellos, evitando el uso de la expresión “actualmente”. 

• Obligaciones contractuales cumplidas con cada uno de lo(s) objeto(s) contractual(es) ejecutados. 
 
En los casos en que el aspirante haya ejercido su profesión o actividad en forma independiente o en 
una empresa o entidad actualmente liquidada, la Experiencia se acreditará mediante declaración del 
mismo (Decreto 1083 de 2005, artículo 2.2.2.3.8), siempre y cuando se especifiquen las fechas de 
inicio (día, mes y año) y de terminación (día, mes y año), el tiempo de dedicación (en horas día 
laborable, no con términos como “dedicación parcial”) y las funciones o actividades desarrolladas, la 
cual se entenderá rendida bajo la gravedad del juramento. 
 
Para la contabilización de la Experiencia Profesional a partir de la fecha de terminación y aprobación 
de materias, deberá adjuntarse la certificación expedida por la institución educativa, en que conste la 
fecha de terminación y aprobación (día, mes y año) de la totalidad del pénsum académico. En caso de 
no aportarse, la misma se contará a partir de la obtención del título profesional. Para el caso de los 
profesionales de la Salud e Ingenieros se tendrá en cuenta lo dispuesto en el acápite de Definiciones 
del presente Anexo. 
 
Es importante que los aspirantes tengan en cuenta: 
 

• Las certificaciones que no reúnan las condiciones anteriormente señaladas no serán tenidas como 
válidas y, en consecuencia, no serán objeto de evaluación en este proceso de selección, ni podrán 
ser objeto de posterior complementación o corrección. No se deben adjuntar Actas de Posesión ni 
documentos irrelevantes para demostrar la Experiencia. No obstante, las mencionadas 
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certificaciones podrán ser validadas por parte de la CNSC en pro de garantizar la debida 
observancia del principio de mérito en cualquier etapa del presente proceso de selección.  
 

• Los certificados de Experiencia expedidos en el exterior deberán presentarse debidamente 
traducidos y apostillados o legalizados, según sea el caso. La traducción debe ser realizada por un 
traductor certificado, en los términos previstos en la Resolución No. 10547 de 14 de diciembre de 
2018, expedida por el Ministerio de Relaciones Exteriores, o en la norma que la modifique o 
sustituya.  
 

• Las certificaciones expedidas por las entidades podrán contener los parámetros establecidos en los 
modelos propuestos por la CNSC, los cuales podrán ser consultados en el link 
https://www.cnsc.gov.co/index.php/criterios-y-doctrina/doctrina. 

 

Para efectos de la aplicación del artículo 2 de la Ley 2039 de 2020,  
 

(…) las pasantías, prácticas, judicaturas, monitorías, contratos laborales, contratos de prestación de servicios y la 
participación en grupos de investigación (…) [deberán ser] certificados por la autoridad competente (…)., 
 
En el caso de los grupos de investigación, la autoridad competente para expedir la respectiva certificación será el 
Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación al igual que las entidades públicas y privadas parte del Sistema 
Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación, SNCTeI, en el caso de la investigación aplicada de la formación 
profesional integral del SENA, la certificación será emitida por esta institución. 

 
(…)  
 
En los términos del precitado artículo 6 de la Ley 2043 de 2020, “El tiempo que el estudiante realice 
como práctica laboral, deberá ser certificado por la entidad beneficiaria y en todo caso sumará al tiempo 
de experiencia profesional del practicante”. 
 
3.2. Documentación para la VRM y la Prueba de Valoración de Antecedentes 
 
Los documentos que los aspirantes deben adjuntar escaneados en SIMO, tanto para la VRM como 
para la Prueba de Valoración de Antecedentes, son los siguientes: 
 
a) Cédula de ciudadanía ampliada por ambas caras. 

 
b) Título(s) académico(s) o acta(s) de grado, conforme a los requisitos de Estudio exigidos para ejercer 

el empleo al cual aspira y los Criterios valorativos definidos para el Factor de Educación para la 
Prueba de Valoración de Antecedentes.  
 

c) Tarjeta Profesional o Matrícula correspondiente o certificación del trámite de una u otra, para las 
profesiones relacionadas con el Área de la Salud e Ingenierías y otras cuya Experiencia Profesional 
se deba contabilizar a partir de la expedición de estos documentos, de conformidad con los términos 
establecidos sobre este particular en los numerales 3.1.2.1 y 3.1.2.2 del presente Anexo. 

 
d) Certificación de terminación y aprobación (día, mes y año) de materias del programa cursado, 

expedida por la respectiva institución educativa, en los casos en que éste sea el requisito mínimo 
de Estudio que exige el empleo a proveer, el cual también se puede acreditar con el correspondiente 
título o acta de grado.   

https://www.cnsc.gov.co/index.php/criterios-y-doctrina/doctrina
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e) Si el aspirante pretende que se le contabilice la Experiencia Profesional a partir de la fecha de 
terminación y aprobación de las materias que conforman el programa cursado, deberá adjuntar la 
correspondiente certificación, expedida por la respectiva institución educativa, en la que conste la 
fecha de terminación y aprobación (día, mes y año) de la totalidad del pénsum académico de dicho 
programa. 
 

f) En los casos en que el aspirante pretenda que en la Prueba de Valoración de Antecedentes se 
valoren en el Factor Educación los estudios adicionales al requisito mínimo realizados, para los 
cuales aún no cuenta con los respectivos títulos o actas de grado, deberá adjuntar la 
correspondiente certificación de terminación y aprobación (día, mes y año) de la totalidad de 
materias que conforman el pénsum académico del programa cursado, expedida por la institución 
educativa competente, en la que conste que sólo queda pendiente la ceremonia de grado. 
 

g) Certificación(es) de los programas de Educación para el Trabajo y Desarrollo Humano y de cursos 
o eventos de formación de Educación Informal, debidamente organizadas en el orden cronológico 
de la más reciente a la más antigua. 

 

h) Constancias académicas o certificación(es) que acrediten el dominio de una lengua extranjera, para 
los empleos que lo exijan como requisito. 
 

i) Certificaciones de Experiencia expedidas por la autoridad competente de la respectiva institución 
pública o privada, ordenadas cronológicamente de la más reciente a la más antigua. 
 

j) Cuando el empleo requiera para su ejercicio la acreditación de la Licencia de Conducción, la misma 
debe aportarse teniendo en cuenta que se encuentre vigente y escaneada por las dos caras para 
la respectiva validación. 
 

k) Los demás documentos que permitan la verificación del cumplimiento de los requisitos mínimos del 
empleo para el cual se inscribe el aspirante y aquéllos que considere deben ser tenidos en cuenta 
para la Prueba de Valoración de Antecedentes. 

 
El cargue de la anterior documentación es una obligación exclusiva del aspirante y se realizará 
únicamente en el SIMO. La misma podrá ser modificada hasta antes del cierre de la Etapa de 
Inscripciones que señale la CNSC. Los documentos enviados o radicados en forma física o por medios 
distintos a SIMO o los que sean adjuntados o cargados con posterioridad, no serán objeto de análisis 
para la VRM ni para la Prueba de Valoración de Antecedentes. 
 
Cuando el aspirante no presente debidamente la documentación que acredite el cumplimiento de los 
requisitos del empleo por el que pretende concursar o no presente ninguna documentación, se 
entenderá que desiste de participar en el proceso de selección y, por lo tanto, quedará excluido del 
mismo, sin que por ello pueda alegar derecho alguno. 
 
Los aspirantes varones que queden en Lista de Elegibles y sean nombrados en estricto orden de mérito 
en los empleos vacantes objeto del presente proceso de selección, deberán acreditar su situación 
militar de conformidad con la normatividad vigente.  
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3.3. Publicación de resultados de la VRM 
 
Los resultados de la VRM serán publicados en la página web de la CNSC, www.cnsc.gov.co, enlace 
SIMO, y/o en la página de la Institución de Educación Superior contratada para realizar esta etapa, a 
partir de la fecha que disponga la CNSC, la cual será informada por estos mismos medios con una 
antelación no inferior a cinco (5) días hábiles.  
 
Para conocer estos resultados, los aspirantes deberán ingresar al aplicativo SIMO con su usuario y 
contraseña.  

 
3.4. Reclamaciones contra los resultados de la VRM 
 
Las reclamaciones contra los resultados de la VRM se presentarán por los aspirantes únicamente a 
través del SIMO, frente a sus propios resultados (no frente a los de otros aspirantes), dentro de los dos 
(2) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los mismos, en los términos del artículo 12 del 
Decreto Ley 760 de 2005 o la norma que lo modifique o sustituya, las cuales serán decididas por la 
Institución de Educación Superior contratada para realizar esta etapa del proceso de selección, quien 
podrá utilizar la respuesta conjunta, única y masiva, de conformidad con la Sentencia T-466 de 2004, 
proferida por la Corte Constitucional y lo previsto por el artículo 22 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en adelante CPACA, sustituido por el artículo 1 de 
la Ley 1755 de 2015. 
 
Las decisiones que resuelven estas reclamaciones serán comunicadas a los participantes en los 
términos del artículo 33 de la Ley 909 de 2004 o la norma que la modifique o sustituya y deberán ser 
consultadas en el SIMO, ingresando con su usuario y contraseña.  
 
Contra la decisión que resuelva estas reclamaciones no procede ningún recurso. 
 
3.5. Publicación de resultados definitivos de Admitidos y No admitidos 
 
Los resultados definitivos de Admitidos y No admitidos para el empleo al que están inscritos los 
aspirantes serán publicados en la página web de la CNSC, www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, y/o en la 
página web de la Institución de Educación Superior contratada para realizar esta etapa del proceso de 
selección. Los mismos podrán ser consultados por los aspirantes ingresando al aplicativo con su 
usuario y contraseña, a partir de la fecha que se informe por estos mismos medios. 
 
4. PRUEBAS ESCRITAS Y DE EJECUCIÓN  
 
Estas pruebas tratan sobre competencias laborales que pueden ser evaluadas mediante instrumentos 
adquiridos o construidos para tal fin.  
 
En este proceso de selección se van a aplicar a todos los admitidos Pruebas Escritas (impresas o 
informatizadas) para evaluar Competencias Funcionales y Comportamentales y, además, una Prueba 
de Ejecución a los admitidos a los empleos de Conductor Mecánico o Conductor (u otros con diferente 
denominación pero que su Propósito Principal sea el de conducir vehículos), que superen la Prueba 
sobre Competencias Funcionales (que es Eliminatoria).   
 

http://www.cnsc.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
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a) La Prueba sobre Competencias Funcionales mide la capacidad de aplicación de conocimientos 
y otras capacidades y habilidades del aspirante, en un contexto laboral específico, que le permitirán 
desempeñar con efectividad las funciones del empleo para el que concursa.  
 

b) La Prueba de Ejecución evalúa competencias específicas del aspirante mediante la observación 
de la ejecución que debe hacer de una serie de tareas propias del empleo por el cual se encuentra 
concursando, que en este proceso de selección corresponde a los empleos anteriormente 
especificados.  
 

c) La Prueba sobre Competencias Comportamentales mide las capacidades, habilidades, rasgos 
y actitudes del aspirante que potencializarán su desempeño laboral en el empleo para el que 
concursa, de conformidad con las disposiciones de los artículos 2.2.4.6 a 2.2.4.8 del Decreto 1083 
de 2015, sustituidos por el artículo 1 del Decreto 815 de 2018. 

 
Todas estas pruebas se van a calificar en una escala de cero (0) a cien (100) puntos, con una parte 
entera y dos (2) decimales truncados. 
 
Con relación a las Pruebas sobre Competencias Funcionales y Comportamentales es importante que 
los aspirantes tengan en cuenta las siguientes consideraciones: 
 

• Se aplicarán en la misma fecha y a la misma hora4, en las ciudades que se indican en el numeral 
4.2 del presente Anexo (u online).  
 

• Todos los aspirantes admitidos en la Etapa de VRM serán citados a los sitios de aplicación de estas 
pruebas, en la fecha y hora que informe la CNSC por lo menos con cinco (5) días hábiles antes de 
la aplicación de las mismas, a través de su página web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO. 
 

• De conformidad con el artículo 16 del Acuerdo del Proceso de Selección, los aspirantes que no 
obtengan el “PUNTAJE MINIMO APROBATORIO” en la Prueba sobre Competencias Funcionales, 
que es Eliminatoria, no continuarán en el proceso de selección y, por lo tanto, serán excluidos del 
mismo. 
 

4.1. Citación a Pruebas Escritas y de Ejecución 
 
La CNSC y/o la Institución de Educación Superior que se contrate para realizar esta etapa del proceso 
de selección, informarán en su sitio web, la(s) fecha(s) a partir de la(s) cual(es) los aspirantes deben 
ingresar con su usuario y contraseña al SIMO, para consultar la(s) fecha(s), hora(s) y lugar(es) de 
presentación de las Pruebas sobre Competencias Funcionales y Comportamentales y la Prueba de 
Ejecución. 
 
Se reitera que a la aplicación de las Pruebas sobre Competencias Funcionales y Comportamentales 
solamente van a ser citados los admitidos en la Etapa de VRM y a la aplicación de la Prueba de 
Ejecución los admitidos a los empleos de Conductor Mecánico, Conductor o a los otros referidos 
anteriormente, que superen la Prueba sobre Competencias Funcionales (que es Eliminatoria).   
 

                                                           
4 Ibídem. 
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Todos los aspirantes citados a estas pruebas deben revisar la(s) Guía(s) de orientación para la 
presentación de las mismas, la(s) cual(es) se publicará(n) en los mismos medios indicados 
anteriormente. 
 
4.2. Ciudades para la presentación de las Pruebas Escritas y de Ejecución 
 
Las siguientes son las ciudades establecidas para la presentación de estas pruebas: Bogotá, D.C., 
Medellín, Apartadó y El Santuario (Antioquia), Cali y Buenaventura (Valle del Cauca), Barranquilla 
(Atlántico), Cartagena y Magangué (Bolívar), Santa Marta (Magdalena), Valledupar (Cesar), Montería 
(Córdoba), Sincelejo (Sucre), Riohacha (La Guajira), San Andrés (Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina), Bucaramanga y San Gil (Santander), Cúcuta (Norte de Santander), 
Manizales y La Dorada (Caldas), Armenia (Quindío), Ibagué (Tolima), Neiva (Huila), Popayán (Cauca), 
Pasto y San Andrés de Tumaco (Nariño), Tunja (Boyacá), Villavicencio (Meta), Quibdó (Chocó), Mocoa 
(Putumayo), Yopal (Casanare), Arauca (Arauca), Mitú (Vaupés), Puerto Carreño (Vichada), Inírida 
(Guainía) y Leticia (Amazonas). 
 
4.3. Publicación de resultados de las Pruebas Escritas y de Ejecución 
 
Los resultados de estas pruebas se publicarán en la fecha que disponga la CNSC, la cual será 
informada con una antelación no inferior a cinco (5) días hábiles, en su página web www.cnsc.gov.co, 
enlace SIMO. Los aspirantes podrán consultar estos resultados ingresando al aplicativo con su usuario 
y contraseña. 

 
4.4. Reclamaciones contra los resultados de las Pruebas Escritas y de Ejecución 
 
Las reclamaciones contra los resultados de estas pruebas se presentarán por los aspirantes 
únicamente a través del SIMO, frente a sus propios resultados (no frente a los de otros aspirantes), 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los mismos, de conformidad 
con las disposiciones del artículo 13 del Decreto Ley 760 de 2005 o la norma que lo modifique o 
sustituya. 
 
En la respectiva reclamación, el aspirante puede solicitar el acceso a las pruebas por él presentadas, 
señalando expresamente el objeto y las razones en las que fundamenta su petición. La CNSC o la 
Institución de Educación Superior contratada para realizar esta etapa del proceso de selección, lo 
citará para cumplir con este trámite en la misma ciudad en la que presentó tales pruebas. 
 
El aspirante sólo podrá acceder a las pruebas que él presentó, atendiendo el protocolo que para el 
efecto se establezca, advirtiendo que en ningún caso está autorizada su reproducción física y/o digital 
(fotocopia, fotografía, documento escaneado u otro similar), con el fin de conservar la reserva 
contenida en el numeral 3 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004 o la norma que la modifique o sustituya. 
 
A partir del día siguiente en que ocurra efectivamente el acceso a pruebas solicitado, el aspirante 
contará con dos (2) días hábiles para completar su reclamación, si así lo considera necesario, para lo 
cual se habilitará el aplicativo SIMO por el término antes mencionado. 
 
En atención a que las pruebas son propiedad patrimonial de la CNSC, su uso por parte del aspirante 
para fines distintos a la consulta y trámite de su reclamación, se constituye en un delito que será 
sancionado de conformidad con la normatividad vigente. 

http://www.cnsc.gov.co/
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Para atender las reclamaciones de que trata este numeral, se podrá utilizar la respuesta conjunta, 
única y masiva, de conformidad con la Sentencia T-466 de 2004 proferida por la Corte Constitucional 
y lo previsto por el artículo 22 del CPACA, sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. 
 
Contra la decisión que resuelve estas reclamaciones no procede ningún recurso. 

 
En la(s) fecha(s) que disponga la CNSC, que será(n) informada(s) con una antelación no inferior a 
cinco (5) días hábiles en su página web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, el aspirante podrá ingresar al 
aplicativo con su usuario y contraseña y consultar la decisión que resolvió la reclamación presentada. 

 
4.5. Resultados definitivos de las Pruebas Escritas y de Ejecución 
 
Los resultados definitivos de cada una de estas pruebas, se publicarán en la página web de la CNSC,  
www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, y/o en la página web de la Institución de Educación Superior 
contratada para realizar esta etapa del proceso de selección. Los mismos podrán ser consultados por 
los aspirantes ingresando al aplicativo con su usuario y contraseña, a partir de la(s) fecha(s) que se 
informe(n) por estos mismos medios. 
 
5. PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES  
 
Esta prueba se aplica con el fin de valorar la Educación y la Experiencia acreditadas por el aspirante, 
adicionales a los requisitos mínimos exigidos para el empleo a proveer. Se aplicará únicamente 
a los aspirantes que hayan superado la Prueba Eliminatoria (Prueba sobre Competencias 
Funcionales). No se va a aplicar a los aspirantes que en este proceso de selección deban presentar la 
Prueba de Ejecución ni a los admitidos a los empleos de los Niveles Profesional, Técnico y Asistencial 
que no requieren Experiencia. 
 
Para efectos de esta prueba, en la valoración de la Educación se tendrán en cuenta los Factores de 
Educación Formal, Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano y Educación Informal, en las 
condiciones que se definen en el numeral 5.3 de este Anexo. 
 
Para valorar la Experiencia se tendrán en cuenta los Factores de Experiencia Laboral, Experiencia 
Relacionada, Experiencia Profesional y Experiencia Profesional Relacionada, como se especifica más 
adelante. 
 
En consideración a que la Prueba de Valoración de Antecedentes es una prueba clasificatoria, las 
Equivalencias establecidas en los respectivos MEFCL de los empleos convocados en este proceso de 
selección, trascritas en la OPEC, solamente serán aplicadas en la Etapa de VRM y, por consiguiente, 
los documentos adicionales a los requisitos mínimos exigidos para estos empleos, sean de Educación 
o de Experiencia, aportados por el aspirante en SIMO, se evaluarán en su correspondiente Factor de 
Valoración de Antecedentes, lo que significa que no podrán ser utilizados como equivalencias en la 
prueba en mención.  
 
Los puntajes máximos a asignar a cada uno de los Factores de Evaluación de esta prueba son los 
siguientes: 
 

http://www.cnsc.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
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5.1. Empleos con requisito mínimo de Experiencia Profesional Relacionada (Niveles Asesor y 
Profesional) o Relacionada (Niveles Técnico y Asistencial) 

 

FACTORES DE 
EVALUACIÓN 

NIVEL ASESOR 

EXPERIENCIA EDUCACIÓN 

TOTAL Experiencia 
Profesional 

Relacionada 

Experiencia 
Profesional 

Educación  
Formal 

Educación 
Informal 

Educación para el Trabajo 
y Desarrollo Humano 

(Formación Académica) 

Educación para el Trabajo 
y Desarrollo Humano 
(Formación Laboral) 

Puntaje Máximo 40 10 30 5 10 5 100 

 
FACTORES DE 
EVALUACIÓN 

NIVEL 
PROFESIONAL 

EXPERIENCIA EDUCACIÓN 

TOTAL Experiencia 
Profesional 

Relacionada 

Experiencia 
Profesional 

Educación  
Formal 

Educación 
Informal 

Educación para el Trabajo 
y Desarrollo Humano 

(Formación Académica) 

Educación para el Trabajo 
y Desarrollo Humano 
(Formación Laboral) 

Puntaje Máximo 40 15 25 5 10 5 100 

 
FACTORES DE 
EVALUACIÓN 

NIVELES TÉCNICO Y 
ASISTENCIAL 

EXPERIENCIA EDUCACIÓN 

TOTAL Experiencia 
Relacionada 

Experiencia 
Laboral 

Educación  
Formal 

Educación 
Informal 

Educación para el Trabajo 
y Desarrollo Humano 

(Formación Académica) 

Educación para el Trabajo 
y Desarrollo Humano 
(Formación Laboral) 

Puntaje Máximo 40 10 20 5 5 20 100 

 
5.2. Empleos con requisito mínimo de Experiencia Laboral (Niveles Técnico y Asistencial) 
 

FACTORES DE 
EVALUACIÓN 

NIVELES TÉCNICO Y 
ASISTENCIAL 

EXPERIENCIA EDUCACIÓN 

TOTAL Experiencia 
Relacionada 

Experiencia 
Laboral 

Educación  
Formal 

Educación 
Informal 

Educación para el Trabajo 
y Desarrollo Humano 

(Formación Académica) 

Educación para el Trabajo 
y Desarrollo Humano 
(Formación Laboral) 

Puntaje Máximo 10 40 20 5 5 20 100 

 
5.3. Criterios valorativos para puntuar la Educación en la Prueba de Valoración de Antecedentes 
 
En esta prueba se va a valorar únicamente la Educación relacionada con las funciones del empleo 
a proveer, que sea adicional al requisito mínimo de Educación exigido para tal empleo.  Para la 
correspondiente puntuación, se van a tener en cuenta los criterios y puntajes relacionados a 
continuación, los cuales son acumulables hasta los puntajes máximos definidos en los 
anteriores dos numerales de este Anexo para cada uno de los Factores de Evaluación. Con relación 
al Factor de Educación Informal se valorarán solamente las certificaciones de cursos realizados en los 
últimos diez (10) años, contados hasta la fecha de cierre de la Etapa de Inscripciones. 
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EMPLEOS DEL NIVEL ASESOR 

       

Educación Formal  Educación Informal  
Educación para el Trabajo y 

Desarrollo Humano  
(Formación Académica) 

 
Educación para el Trabajo y 

Desarrollo Humano  
(Formación Laboral) 

Títulos (1)  
Puntaje 

(2) 
 

Horas 
certificadas 

Puntaje  
Certificados de 
Conocimientos 

Académicos 
Puntaje  

Certificados de 
Técnico Laboral por 

Competencias 
Puntaje 

Doctorado 30  16-31 0,5  1 5  1 o más 5 

Maestría 25  32-47 1,0  2 o más 10    

Especialización 15  48-63 1,5       

Profesional 20  64-79 2,0       

(1) O acta(s) de grado o certificación 
de terminación y aprobación de la 
totalidad de materias que conforman 
el correspondiente pénsum 
académico, expedida por la 
respectiva institución educativa, en 
la que conste que solamente queda 
pendiente la ceremonia de grado. 
(2) La suma de los puntajes 
parciales no puede exceder 30 

puntos. 

 80-95 2,5       

 96-111 3,0       

 112-127 3,5       

 128-143 4,0       

 144-159 4,5       

 160 o más 5,0       

 
EMPLEOS DEL NIVEL PROFESIONAL 

       

Educación Formal  Educación Informal  
Educación para el Trabajo y 

Desarrollo Humano  
(Formación Académica) 

 
Educación para el Trabajo y 

Desarrollo Humano  
(Formación Laboral) 

Títulos (1)  
Puntaje 

(2) 
 

Horas 

certificadas 
Puntaje  

Certificados de 
Conocimientos 

Académicos 
Puntaje  

Certificados de 
Técnico Laboral por 

Competencias 
Puntaje 

Doctorado 25  16-31 0,5  1 5  1 o más 5 

Maestría 20  32-47 1,0  2 o más 10    

Especialización 10  48-63 1,5       

Profesional 15  64-79 2,0       

(1) O acta(s) de grado o certificación 
de terminación y aprobación de la 
totalidad de materias que conforman 
el correspondiente pénsum 
académico, expedida por la 
respectiva institución educativa, en 
la que conste que solamente queda 
pendiente la ceremonia de grado. 
(2) La suma de los puntajes 
parciales no puede exceder 25 
puntos. 
 

 80-95 2,5       

 96-111 3,0       

 112-127 3,5       

 128-143 4,0       

 144-159 4,5       

 160 o más 5,0       
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EMPLEOS DE LOS NIVELES TÉCNICO Y ASISTENCIAL 

       

Educación Formal  Educación Informal  
Educación para el Trabajo y 

Desarrollo Humano  
(Formación Académica) 

 
Educación para el Trabajo y 

Desarrollo Humano  
(Formación Laboral) 

Títulos (1)  
Puntaje 

(2) 
 

Horas 
certificadas 

Puntaje  
Certificados de 
Conocimientos 

Académicos 
Puntaje  

Certificados de 
Técnico Laboral por 

Competencias 
Puntaje 

Tecnológica 20  16-31 0,5  1 o más 5  1 10 

Técnica Profesional 15  32-47 1,0     2 o más 20 

Especialización 
Tecnológica 

10  48-63 1,5       

Especialización Técnica 
Profesional 

5  64-79 2,0       

(1) O acta(s) de grado o certificación 

de terminación y aprobación de la 
totalidad de materias que conforman 
el correspondiente pénsum 
académico, expedida por la 
respectiva institución educativa, en la 
que conste que solamente queda 
pendiente la ceremonia de grado. 
(2) La suma de los puntajes parciales 
no puede exceder 20 puntos. 

 80-95 2,5       

 96-111 3,0       

 112-127 3,5       

 128-143 4,0       

 144-159 4,5       

 160 o más 5,0       

 
Adicionalmente, para los Niveles Técnico y Asistencial, en el Factor de Educación Formal, se valorará 
también la Educación Formal No Finalizada relacionada con las funciones del empleo a proveer, así:  

 
EMPLEOS DE LOS NIVELES TÉCNICO Y ASISTENCIAL 

Nivel de Formación 
Puntaje por semestre 

aprobado (1) 
Puntaje máximo 

obtenible (2) 

Profesional  2,5 20 

Tecnológica 3 18 

Técnica Profesional 2 10 

Especialización Tecnológica 4 8 

Especialización Técnica Profesional 2 4 

(1) Debidamente certificados por la respectiva institución educativa. En todos los casos, la institución 
educativa que expide la certificación, para que sea válida para los efectos de esta prueba, debe 
expresarla en semestres académicos.  

(2) La suma de los puntajes parciales no puede exceder 20 puntos. 
 

En estos casos, la sumatoria de los puntajes asignados a la Educación Formal Finalizada y No 
Finalizada no puede ser mayor a 20 puntos. 

 
5.4. Criterios valorativos para puntuar la Experiencia en la Prueba de Valoración de 

Antecedentes 
 
Para la valoración en esta prueba de la Experiencia adicional al requisito mínimo de Experiencia 
exigido para el empleo a proveer, se tendrán en cuenta los criterios y puntajes relacionados a 
continuación, los cuales son acumulables hasta los puntajes máximos definidos en los numerales 5.1 
y 5.2 de este Anexo para cada uno de los Factores de Evaluación. Esta Experiencia se contabilizará 
en meses completos. 
 
En todos los casos, la correspondiente puntuación, sea para los puntajes parciales o para la sumatoria 
de los mismos, incluirá una parte entera y dos (2) decimales truncados.  
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De conformidad con el artículo 2.2.2.3.8 del Decreto 1083 de 2015, cuando se presente Experiencia 
adquirida de manera simultánea en una o varias instituciones (tiempos traslapados), el tiempo de 
Experiencia se contabilizará por una sola vez. Por otra parte, en los términos de esta misma norma, 
“cuando las certificaciones indiquen una jornada laboral inferior a ocho (8) horas diarias, el tiempo de 
experiencia se establecerá sumando las horas trabajadas y dividiendo el resultado por ocho (8)”, sin 
que exceda las 44 horas semanales (Decreto Ley 1042 de 1978, artículo 33). 
 
Además, cuando un aspirante acredite más tiempo de Experiencia Profesional Relacionada del 
requerido para obtener el puntaje máximo obtenible en este Factor de Evaluación, el excedente se le 
contabilizará para puntuar en la Experiencia Profesional (no al revés). Igual procede con relación a la 
Experiencia Relacionada frente a la Experiencia Laboral. 
 
5.4.1. Empleos con requisito mínimo de Experiencia Profesional Relacionada (Niveles Asesor y 

Profesional) o Relacionada (Niveles Técnico y Asistencial) 
 
a) Empleos del Nivel Asesor  
 
En consideración a los puntajes máximos definidos para los Factores de Evaluación de la Experiencia 
para los empleos de este nivel jerárquico, se utilizará una escala de calificación que va de cero (0,00) 
a cuarenta (40,00) puntos para la Experiencia Profesional Relacionada (EPR) y de cero (0,00) a diez 
(10,00) puntos para la Experiencia Profesional (EP). 
 

EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 

RELACIONADA EXIGIDA 
EN EL REQUISITO 

MÍNIMO DEL EMPLEO 

FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA 
PROFESIONAL RELACIONADA (EPR) ADICIONAL AL 

REQUISITO MÍNIMO DE EXPERIENCIA EXIGIDO* 
EXPLICACIÓN 

De 0 a 12 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃𝑅 ∗ (
40

12
) 

El número 12 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EPR adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 40. 

De 13 a 24 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃𝑅 ∗ (
40

24
) 

El número 24 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EPR adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 40. 

De 25 a 36 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃𝑅 ∗ (
40

36
) 

El número 36 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EPR adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 40. 

37 o más meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃𝑅 ∗ (
40

48
) 

El número 48 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EPR adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 40. 

* El término (
𝑎

𝑏
) que aparece en las Fórmulas para la Calificación es una constante (un factor de conversión). 
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EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 

RELACIONADA EXIGIDA 
EN EL REQUISITO 

MÍNIMO DEL EMPLEO 

FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA 
PROFESIONAL (EP) ADICIONAL AL REQUISITO MÍNIMO DE 

EXPERIENCIA EXIGIDO* 
EXPLICACIÓN 

De 0 a 12 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃 ∗ (
10

12
) 

El número 12 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EP adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 10. 

De 13 a 24 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃 ∗ (
10

24
) 

El número 24 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EP adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 10. 

De 25 a 36 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃 ∗ (
10

36
) 

El número 36 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EP adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 10. 

37 o más meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃 ∗ (
10

48
) 

El número 48 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EP adicional al requisito mínimo de 

Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 10. 

* El término (
𝑎

𝑏
) que aparece en las Fórmulas para la Calificación es una constante (un factor de conversión). 

 
b) Empleos del Nivel Profesional  
 
En consideración a los puntajes máximos definidos para los Factores de Evaluación de la Experiencia 
para los empleos de este nivel jerárquico, se utilizará una escala de calificación que va de cero (0,00) 
a cuarenta (40,00) puntos para la Experiencia Profesional Relacionada (EPR) y de cero (0,00) a quince 
(15,00) puntos para la Experiencia Profesional (EP). 
 

EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 

RELACIONADA EXIGIDA 
EN EL REQUISITO 

MÍNIMO DEL EMPLEO 

FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA 
PROFESIONAL RELACIONADA (EPR) ADICIONAL AL 

REQUISITO MÍNIMO DE EXPERIENCIA EXIGIDO* 
EXPLICACIÓN 

De 0 a 12 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃𝑅 ∗ (
40

12
) 

El número 12 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EPR adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 40. 

De 13 a 24 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃𝑅 ∗ (
40

24
) 

El número 24 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EPR adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 40. 

De 25 a 36 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃𝑅 ∗ (
40

36
) 

El número 36 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EPR adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 40. 

37 o más meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃𝑅 ∗ (
40

48
) 

El número 48 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EPR adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 40. 

* El término (
𝑎

𝑏
) que aparece en las Fórmulas para la Calificación es una constante (un factor de conversión). 
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EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 

RELACIONADA EXIGIDA 
EN EL REQUISITO 

MÍNIMO DEL EMPLEO 

FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA 
PROFESIONAL (EP) ADICIONAL AL REQUISITO MÍNIMO DE 

EXPERIENCIA EXIGIDO* 
EXPLICACIÓN 

De 0 a 12 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃 ∗ (
15

12
) 

El número 12 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EP adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 15. 

De 13 a 24 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃 ∗ (
15

24
) 

El número 24 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EP adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 15. 

De 25 a 36 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃 ∗ (
15

36
) 

El número 36 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EP adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 15. 

37 o más meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃 ∗ (
15

48
) 

El número 48 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EP adicional al requisito mínimo de 

Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 15. 

* El término (
𝑎

𝑏
) que aparece en las Fórmulas para la Calificación es una constante (un factor de conversión). 

 
c) Empleos de los Niveles Técnico y Asistencial 
 
En consideración a los puntajes máximos definidos para los Factores de Evaluación de la Experiencia 
para los empleos de estos niveles jerárquicos, se utilizará una escala de calificación que va de cero 
(0,00) a cuarenta (40,00) puntos para la Experiencia Relacionada (ER) y de cero (0,00) a diez (10,00) 
puntos para la Experiencia Laboral (EL). 
 

EXPERIENCIA 
RELACIONADA EXIGIDA 

EN EL REQUISITO 
MÍNIMO DEL EMPLEO 

FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA 
RELACIONADA (ER) ADICIONAL AL REQUISITO MÍNIMO DE 

EXPERIENCIA EXIGIDO* 
EXPLICACIÓN 

De 0 a 12 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑅 ∗ (
40

12
) 

El número 12 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de ER adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 40. 

De 13 a 24 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑅 ∗ (
40

24
) 

El número 24 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de ER adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 40. 

De 25 a 36 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑅 ∗ (
40

36
) 

El número 36 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de ER adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 40. 

37 o más meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑅 ∗ (
40

48
) 

El número 48 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de ER adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 40. 

* El término (
𝑎

𝑏
) que aparece en las Fórmulas para la Calificación es una constante (un factor de conversión). 
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EXPERIENCIA 
RELACIONADA EXIGIDA 

EN EL REQUISITO 
MÍNIMO DEL EMPLEO 

FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA 
LABORAL (EL) ADICIONAL AL REQUISITO MÍNIMO DE 

EXPERIENCIA EXIGIDO* 
EXPLICACIÓN 

De 0 a 12 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝐿 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝐿 ∗ (
10

12
) 

El número 12 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EL adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 10. 

De 13 a 24 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝐿 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝐿 ∗ (
10

24
) 

El número 24 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EL adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 10. 

De 25 a 36 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝐿 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝐿 ∗ (
10

36
) 

El número 36 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EL adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 10. 

37 o más meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝐿 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝐿 ∗ (
10

48
) 

El número 48 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EL adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 10. 

* El término (
𝑎

𝑏
) que aparece en las Fórmulas para la Calificación es una constante (un factor de conversión). 

 
5.4.2. Empleos con requisito mínimo de Experiencia Laboral (Niveles Técnico y Asistencial) 
 
a) Empleos de los Niveles Técnico y Asistencial 
 
En consideración a los puntajes máximos definidos para los Factores de Evaluación de la Experiencia 
para los empleos de estos niveles jerárquicos, se utilizará una escala de calificación que va de cero 
(0,00) a diez (10,00) puntos para la Experiencia Relacionada (ER) y de cero (0,00) a cuarenta (40,00) 
puntos para la Experiencia Laboral (EL). 
 

EXPERIENCIA LABORAL 
EXIGIDA EN EL 

REQUISITO MÍNIMO DEL 
EMPLEO 

FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA 
RELACIONADA (ER) ADICIONAL AL REQUISITO MÍNIMO DE 

EXPERIENCIA EXIGIDO* 
EXPLICACIÓN 

De 0 a 12 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑅 ∗ (
10

12
) 

El número 12 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de ER adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 10. 

De 13 a 24 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑅 ∗ (
10

24
) 

El número 24 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de ER adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 10. 

De 25 a 36 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑅 ∗ (
10

36
) 

El número 36 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de ER adicional al requisito mínimo de 

Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 10. 

37 o más meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑅 ∗ (
10

48
) 

El número 48 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de ER adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 10. 

* El término (
𝑎

𝑏
) que aparece en las Fórmulas para la Calificación es una constante (un factor de conversión). 
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EXPERIENCIA LABORAL 
EXIGIDA EN EL 

REQUISITO MÍNIMO DEL 
EMPLEO 

FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA 
LABORAL (EL) ADICIONAL AL REQUISITO MÍNIMO DE 

EXPERIENCIA EXIGIDO* 
EXPLICACIÓN 

De 0 a 12 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝐿 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝐿 ∗ (
40

12
) 

El número 12 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EL adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 40. 

De 13 a 24 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝐿 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝐿 ∗ (
40

24
) 

El número 24 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EL adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 40. 

De 25 a 36 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝐿 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝐿 ∗ (
40

36
) 

El número 36 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EL adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 40. 

37 o más meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝐿 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝐿 ∗ (
40

48
) 

El número 48 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EL adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 40. 

* El término (
𝑎

𝑏
) que aparece en las Fórmulas para la Calificación es una constante (un factor de conversión). 

 
5.5. Publicación de los resultados de la Prueba de Valoración de Antecedentes 
 
Los resultados de esta prueba se publicarán en la fecha que disponga la CNSC, la cual será informada 
con una antelación no inferior a cinco (5) días hábiles, en su página web www.cnsc.gov.co, enlace 
SIMO. Los aspirantes podrán consultar estos resultados ingresando al aplicativo con su usuario y 
contraseña. 

 
5.6. Reclamaciones contra los resultados de la Prueba de Valoración de Antecedentes 
  
Las reclamaciones contra los resultados de esta prueba se presentarán por los aspirantes únicamente 
a través del SIMO, frente a sus propios resultados (no frente a los de otros aspirantes), dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los mismos, de conformidad con el artículo 
13 del Decreto Ley 760 de 2005 o la norma que lo modifique o sustituya, las cuales serán decididas 
por la Institución de Educación Superior contratada para realizar esta etapa del proceso de selección, 
quien podrá utilizar la respuesta conjunta, única y masiva, de conformidad con la Sentencia T-466 de 
2004, proferida por la Corte Constitucional y lo previsto por el artículo 22 del CPACA, sustituido por el 
artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. 
 
Contra la decisión que resuelve estas reclamaciones no procede ningún recurso. 

 
En la fecha que disponga la CNSC, que será informada con una antelación no inferior a cinco (5) días 
hábiles en su página web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, el aspirante podrá ingresar al aplicativo con 
su usuario y contraseña y consultar la decisión que resolvió la reclamación presentada. 

 
5.7. Resultados definitivos de la Prueba de Valoración de Antecedentes 
 
Los resultados definitivos de esta prueba se publicarán en la página web de la CNSC, 
www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, y/o en la página web de la Institución de Educación Superior 
contratada para realizar esta etapa del proceso de selección. Los mismos podrán ser consultados por 

http://www.cnsc.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
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los aspirantes ingresando al aplicativo con su usuario y contraseña, a partir de la fecha que se informe 
por estos mismos medios. 
 
6. CONFORMACIÓN Y ADOPCIÓN DE LISTAS DE ELEGIBLES 
 
Esta labor se realizará de conformidad con las disposiciones del artículo 24 del Acuerdo del Proceso 
de Selección.  
 
Bogotá, D.C., 3 de septiembre de 2020 


